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1.  GENERALIDADES  
 

BOMBEROS DE CHILE ,  en  adelante EL MANDANTE ,  l lama a  part ic ipar  en e l  p roceso de 
l ic i tación púb l ica  para  e l  proyecto  contemplado en el  s iguiente í tem:  
 
Í tem 1:  Construcción Cuartel  para la  7ª compañía del  Cuerpo de Bomberos de Puerto  
Varas .  
 
EL PROPONENTE  deberá ofertar  a l  í tem sol ic itado;  reservándose EL  MANDANTE  e l  
derecho de adjudicar  o  dec larar  des ierto  el  í tem requerido ,  en este ú lt imo caso,  s iempre 
y  cuando la  propuesta no sea  conven iente a  los intereses  de EL MANDANTE .  
 
Este pr oyecto se emplazará en Cal le Ruta 225 KM 45,  S/N,  lote D,  sector  Ensenada,  
Región de Los Lagos,  en adelante EL PROYECTO ,  en  conformidad a  los antecedentes  que 
se ad juntan .   
 
Las presentes Bases de L ic itación han s ido desarro l ladas por  la  Junta Nac ional  de  
Cuerpos de Bomberos de Ch i le  ( JNCB) o  Bomberos de Ch ile  o  EL MANDANTE .    
 

PROFESIONALES A CARGO 

Arquitecto JNCB Daniela Cruz Latorre 

Calculista José Contreras Ramírez 

Revisión Calculo Christian González Meneses 

Pavimentación y Aguas Lluvias Oryggen 

Proyecto Sanitario Patricio Moya 

Proyecto Eléctrico Alfonso Oreamuno 

Topografía Carlos Mera 

 
2.  ALCANCES  

 
Las presentes  bases de l ic i tación establecen la  modal idad  de presentac ión de la  o  las  
propuestas  para la  ejecución de la  obra  mater ia l  por  SUMA ALZADA  que sol ic ita  EL  
MANDANTE  y  los aspectos fundamenta les que han de reg ir  e l  t rabajo pert inente.  
 
Dichas bases de l i c i tac ión,  antecedentes  y  sus aclaraciones son para EL PROPONENTE ,  
cuya o ferta  sea aceptada,  OBLIGATORIAS y  formarán parte integrante del  Contrato que 
se suscr iba entre las partes para todos los efectos lega les.  
 
3.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS  

 
La obra  l ic i tada se detal la  en los Planos,  Antecedentes y  Espec i f i caciones  Técnicas  de EL 
PROYECTO ,  e laborado por los proyect i stas de acuerdo a l  detal le  entregado en las Bases  
de L ic itación.  
 
La  o  las propuestas se sol i c i tan en conformidad  a  todos  los p lanos,  espec i f i cac iones y  
demás antecedentes señalados  en estas Bases de L ic itación.  
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El  proyecto  corresponde a l  s igu iente í tem:  
Í tem 1:  Construcción Cuartel  para la  7ª compañía del  Cuerpo de Bomberos de Puerto 
Varas .  
 
E l  p lazo tota l  de e jecución deberá proponerlo  la  constructora s iendo  mater ia  de la  
oferta,  considerando el  p lazo total  de  construcc ión de la  obra en  d ías corr idos y  la  
puesta en función de la  unidad completa,  inc luyendo,  la  operac ión de los servic ios  
bás icos de energía  e léctr ica,  para ta les efectos se debe obtener e l  cert i f icado de 
recepc ión munic ipa l  de la  obra.  
 
4.  PROGRAMA DE L IC ITACION  

 
Se establece el  s igu iente calendario  p ara el  estudio de la  propuesta :   
 

CALENDARIO  

Publ icación de l i c i tación  y  de  
Antecedentes Técnicos:  

14 de octubre de 2022  

Vis i ta  a  Terreno Ob l igator ia  28 de octubre de 2022,  a  las 12:00 hrs.  

In ic io  de Consultas  31 de octubre de 2022  

Termino Recepción  de  consu ltas  11 de noviembre de 2022  

Respuesta a  consu ltas  18 de noviembre de 2022  

Recepc ión de ofertas  
Desd e e l  25 de noviembre hasta  e l  13  de  
d ic iembre de 2022,  a  las  11:00 hrs.  

Acto de apertura  13 de d ic iembre de 2022,  a  las 12:00 hrs.  

 
5.  RECEPCION DE LAS OFERTAS  
 
Las propuestas  deben entregarse  de forma presenc ia l ,  o  ser  enviadas f í s icamente por  
correo (correos de chi le /   Chi lexpress /  ot ros  s imi lares)  en 1 (un)  sobre,  caja  u  otro  
s imi lar  cerrado y  se l lado a l  Consejo Reg iona l  de Los Lagos de Bomberos de Chi le ,  cuya 
d irección es Cal le  Regimiento n º1247,  Puerto  Montt ,  desde el  25  de noviembre del  2022 
hasta e l  13  de d ic iembre de l  2022 a  las 11:00  s iendo  esta  ú lt ima la  fecha l ímite  de 
recepc ión de ofertas ;  el  menc ionado sobre debe i r  d ir ig ido a l  Consejo R egiona l  de Los  
Lagos  de Bomberos y  debe ser  entregado en la  d irección ya seña lada.  
 
Una vez  real izada la  entrega de la  o ferta  en  los términos indicados en el  párrafo 
precedente,  el  o ferente deberá enviar  un  correo e lect rón ico a  los s iguientes 
dest inatar ios  jor10@bomberos.c l ;  secretar io10@bomberos.c l ;    
gustavo .correa@bomberos.c l ;  Alejandro .vergara@bomberos.c l ;   
juan.krauss@bomberos.c l ;  fe l ipe.perez@bomberos.c l ;  y  a l fredo.u l loa@b omberos.c l ;  
indicando que la  propuesta  fue entregada y  e l  nombre y  contacto  del  oferente.     
 
Cada PROPONENTE  deberá enviar  1 (un)  sobre cerrado y  se l lado,  que contenga e l  
arch ivador con los antecedentes admin istrat ivos,  técnicos y  la  oferta  económica segú n  
lo  estab lec ido en las Bases de L ic itación.  
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En e l  acto  de apertura  de recepc ión  de ofertas  se ver i f i carán todos los antecedentes 
so l i c i tados en las presentes Bases de L ic itación ,  la  fa lta  de a lguno de e l los será causa l  
de el iminac ión de EL OFERENTE  y  su  respect iva propuesta .  
 
E l  menc ionado acto de apertura  se real izara e l  d ía  13 de  d ic iembr e de  2022 a las  12:00  
horas  por  medio de reun ión presencia l  en el  Consejo Reg iona l  de Los Lagos de Bomberos 
de Chi le,  cuya d irección es Cal le Regimiento nº1247,  Puerto Montt ;  d icho acto se dejará 
constanc ia  en la  correspondiente acta  de recepción de ofertas ;  copia  de d icha acta  se 
enviará a  los PROPONENTES  part ic ipantes a l  correo e lect rónico seña lado en el  
formular io  de ident i f i cación del  o ferente requerido en el  apartado 8 Presentac ión de 
Oferta  numeral  1  de las presentes Bases de L ic itación,  el  mencionado formular io  además 
de incorporase dentro del  sobre con la  oferta  DEBERÁ  encontrarse adher ido (un ido o 
pegado) en e l  exter ior  del  sobre con la   f ina l idad de ident i f i car  a l  o ferente para efecto  
de remit i r  la  inv itación para la  reunión  vir tual  menc ionada.  
 
S in  perju ic io  de  lo  anter ior  “Bomberos de Ch i le” ,  se reserva  la  facultada de rea l i zar  el  
acto  de apertura  de recepc ión de ofertas de  forma presencia l  en sus  dependencias ,  
s iempre que las  condic iones lo  permitan;  para  lo  cual  se in formara de d icha s ituac ión  
por medio de la  correspondie nte aclaración.     
 
6.  PRESUPUESTO, PRECIO Y NATURALEZA DE LA PROPUESTA  
 
La  o  las propuestas se sol i c i tan por  SUMA ALZADA  en  todas las  part idas ,  tanto de costo  
d irecto y  gastos genera les;  no habrá part idas a  cubos a justables,  a  excepción de aquel los 
que se indiquen  en las  presentes Bases de L ic itación .  
 
E l  va lor  de la  o ferta  deberá detal larse conforme al  i temizado que se adjunta,  tanto para 
el  costo d irecto como para los gastos genera les .  
 
Los errores ar itmét icos u  omis iones del  presupuesto detal lado que debe presentar  EL  
PROPONENTE ,  no serán  cons iderados y  no a lterarán  el  va lor  de  la  SUMA ALZADA .  E l  
carácter  de SUMA ALZADA  de la  Propuesta comprende la  ejecuc ión total  de la  obra 
espec if icada  en  los antecedentes  correspondientes ya sean  p lanos y/o  Espec i f i cacion es  
Técn icas.  
 
Se  entenderá  que el  precio  f ina l  o frecido por EL  PROPONENTE  será e l  único  precio  que 
tendrá derecho  a  perc ib ir ,  e l  cual  cubri rá  en  su  tota l idad los costos ,  gastos  generales,  
imprevistos,  empalmes provisor ios y  sus consumos,  f letes,  c ierres pr ovisor ios,  
impuestos,  responsab i l idad y  r iesgos de cua lqu ier  c lase involucrados en  la  e jecución de 
la  o  las obras,  los  cuales  deberán ser  determinados  por  EL PROPONENTE ,  a  t ravés  de las 
cubicaciones  y  valores que sus  propios estud ios  de los  p lanos,  especi f i caciones  y  demás 
antecedentes técnicos le indiquen.  
 
E l  va lor  de cualqu ier  parte de la  obra que EL PROPONENTE  no haya cot izado en forma 
expresa,  se considerará inc lu ido dentro de los demás precios cot i zados.  
  
EL PROPONENTE  adjud icado,  favorec ido con la  ejecuc ión de la  obra ,  mot ivo de esta  
l ic i tación púb l ica,  será  el  único responsable de la  correcta ejecuc ión,  suminist ro y  
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cal idad  de los  mater ia les de  la  construcción,  insta lación y  correcta  operac ión  de las  
insta lac iones,  as í  como también del  p lazo para ejecutar  las obras  contratadas.  
 
EL PROPONENTE  a  qu ien se ad judique la  propuesta,  ejecutará las obras conforme a las  
Ordenanzas,  Reglamentos,  Leyes y  Normas chi lenas de construcc ión vigentes ,  así  como 
las buenas reg las de arte ,  mejoras técnicas,  práct icas y  usos de la  construcción.  
 
En caso de produci rse  dudas,  d iscrepancias  y/o contrad icciones,  entre dos  o  más 
espec if icac iones y  p lanos se  consultará  a l  Arqu itecto patroc inante  del  proyecto  a  través  
de la  Inspecc ión Técn ica de O bra  en  adelante ITO  y  mediante  e l  formato establecido de 
requer imientos de in for mac ión (RDI) .  E l  Arquitecto,  podrá hacer  va ler  para la  e jecución 
de los t raba jos cua lqu iera de los antecedentes del  proyecto (arquitectura,  cá lcu lo,  
mecánica de suelos,  espec ia l idades,  especi f i cación técn ica ,  especi f i cación del  fabr icante  
del  mater ia l ,  etc. ) ,  todas  según  sean la  ocurrencia  de los  antecedentes  elaborados para  
el  caso de los proyectos  de construcción y/o reparación ,  motivo de las presentes Bases 
de L ic i tac ión .  En  caso de contrad icciones  entre  un antecedente  y  otro  para  los  que EL  
PROPONENTE  no haya  so l ic i tado  ac larac ión  previa,  E l  Arqu itecto podrá exigi r  su  
ejecuc ión sobre la  base del  antecedente  que más convenga a  EL PROYECTO .  
 
E l  va lor  de la  Propuesta y  sus  d ist i ntas part idas,  debe ser  expresado en  PESOS CHILENOS 
($) ,  IVA INCLUIDO .  
 
Para  efectos  de los pagos que se efectúen  durante la  e jecución del  contrato éstos  serán  
en PESOS CHILENOS ($)  y  no se considera ap l icar  reajustes de  n inguna  espec ie.   
 
 
7.  REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS  

 
7.1.  Podrán part ic ipar  en la  presente l ic i tación,  personas naturales o  ju r íd icas que 

acred iten mediante cert i f icado a lguna de las s iguientes  condic iones:   
 
7.2.  Per sona Jur íd ica:  
 

-  Estar  inscr ito  como contrat i sta  en  los reg istros del  MOP,  MINVU o  
Municipal idades.  

 
-  Acred itar  de forma expresa que el  representante legal  está  en poses ión de t í tu lo  

profes iona l  de a lguna de las profes iones indicadas en el  a rt ícu lo  17 de la  ley  
general  de urban ismo y  construcción,  o  en su  d efecto acred itar  víncu lo  
contractua l  con un profesional  a  cargo de la  obra,  en ambos casos se  deberá 
acred itar  que los profes iona les cuentan con patente v igente  

 
7.3.  Per sona Natur a l :  
  

-  Acred itar  cumpl ir  con la  ca l i f i cación profesional  establecida en e l  art ícu lo  17  de 
la  ley  genera l  de urban ismo y  construcc ión o en su  defecto,  e l  de estar  vigente 
en un registro  técnico que lo  hab i l i te o  deberá acred itar  víncu lo  contractua l  con  
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un profesio nal  a  cargo de la  obra,  en ambos casos  se deberá acred itar  que los  
profes iona les se  encuentran con patente v igente.   
 

-  En el  caso de no estar  inscr i to  en a lguno de los  Registros seña lados en el  punto  
7.1.  EL  PROPONENTE  deberá;  acredi tar  un  cap ita l  por  la  su ma igual  o  super ior  a  
$100.000.000. -  (Cien  mi l lones  de pesos)  mediante la  copia  del  Balance y  
Declaración de Renta de per íodo Tr ibutar io  anter ior .   
 

-  Adjuntar  un l i stado de las 10 (d iez )  ú lt imas Obras de Construcc ión s imi lares o  
super iores en caracter í st ica s de superf ic ie ,  d imensiones y  complej idad de d iseño 
y  construcc ión a  la  presente propuesta .   

 
De las cua les  debe inclu ir  5 (c inco)  cert i f icados  f irm ados por  los m andantes 
correspondientes adem ás de  la  cop ia  de l  acta  de r ecepc ión  f ina l  de la  Direcc ión  de  
Obras Munic ipal  respect iva de d ichos cer t i f icados.    
 
7.4  Se considera que,  para presentarse a  la  Propuesta,  EL PROPONENTE  ha  estudiado  

todos los antecedentes de la  l i c i tac ión y  ver i f icado la  concordanc ia  entre s í  d e  
los p lanos,  Espec if icac iones Técn icas y  F ich as de Proyectos u  ot ros antecedentes.  
Podrá sol ic itar  para c lar idad de su  presentación ,  s i  lo  est ima conveniente,  
cualquier  aclaración o consul ta  necesar ia  para la  correcta in terpretación del  
traba jo a  ejecutar  mot ivo de las presentes Bases de L ic itación,  en todos sus  
aspectos,  lo  anter ior  durante el  per iodo establec ido para las preguntas seña ladas  
en  e l  numera l  4  de  las presentes  Bases  de L ic i tación .  Es  ob l igac ión  previa  haber  
v is itado e l  terreno, en e l  horar io  estab lec ido en  las  presentes  Bases  de  
Lic i tac ión ,  a  f in  de conocer la  topograf ía  y  caracter í st icas del  mismo,  deb iendo 
hacer  presente cualquier  c ircunstancia  o  condic ión que no esté  prevista  o  
indicada en los antecedentes de la  Propuesta y  que entorpezca,  d i f i cu l te o  
demore las obras más a l lá  de lo  p revisto ;  la  no presentac ión de EL PROPONENTE 
a la  v is ita a  terreno ser á  causal  de e l iminac ión inmediata de EL OFERENTE, d icho 
cumpl im iento se ver if icara en  e l  acto de  aper tura de recepc ión de ofertas con  
la  r espect iva acta de v is i ta a  terr eno.  

 
Por  el  so lo  hecho de presentar  la  o ferta  y  as i st i r  a  la  v i s i ta  a  terreno,  se  entenderá que 
EL PROPONENTE  conoce absolutamente las  caracter í st icas del  terreno y  demás 
cond ic iones defin idas en las presentes Bases  de L ic itac ión,  de  modo que no procederá 
reclamo a lguno sobre  d ichas mater ias .  
 
7.5   EL PROPONENTE  deberá f i rmar la  DECLARACION DE SUFICIENCIA DE 

ANTECEDENTES ,  anexo que se inc luye en los antecedentes de las presentes Bases  
de L ic itación.  

  
Los Requ isitos y  cond ic iones aquí  señaladas son  de carácter  OBLIGATORIO  
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8.  PRESENTACION DE OFERTA  
 
La  o  las propuestas se  presentarán en 1 (un)  sobre cerrado y  se l lado,  por  el  í te m 
requerido ,  con los antecedentes de carácter  administrat ivo,  técn ico  y  la  propuesta 
económica,  los cua les deben venir  caratulados conforme a la  tab la  que se indica a  
cont inuación:  
 

ÍTEM  SOBRE CARATULADO  

1 
Sobre N° 1 Antecedentes  
Admin istrat ivos,  Técn icos y  Económicos  

“Oferta  Técnica ,  
Admin istrat iva  y  Económica  
Í tem 1:  Construcción Cuartel  
para la  7ª Compañía  del  
Cuerpo de Bomberos  de 
Puerto Varas”  

 
Toda la  información requer ida debe entregarse en un arch ivador catálogo,  tamaño ca rta  
de dos an i l los,  ordenado en la  forma que seña lan las presentes Bases de L ic itación ,  lo  
anter ior  con carácter  de  OBLIGATORIO .  
 
La  propuesta administ rat iva,  técnica y  económica deberá contener la  documentac ión  
ordenada,  con separadores ,  rotu ladas de acue rdo a  los numera les que se indican a  
cont inuación,  para lo  cual  deberán inc lu i r  en formato papel y d ig ita l  (Pendrive)  los  
antecedentes que se ind ican  a  cont inuación con carácter  de OBLIGATORIO :  
 
8.1  Formular io  de Ident i f i cación del  Oferente,  f i rmado por el  Representante Legal  de 

EL PROPONENTE ;  ad juntando a  d icho formular io  cop ia  del  Rut  de  la  empresa  y 
dec larac ión  jurada  si  corresponde (acredita  domic i l io)  s i  es Persona  Jur íd ica  o  
Cedula  de Ident idad  en  caso de ser  Persona Natural .  

 
8.2  Cert i f icado  y  T ítu lo  Profes ional  que acred ite e l  cumplimiento  del  punto 7 .1  de las 

presentes  Bases  de L ic i tación o cop ia  del  Ba lance y  Declaración de Renta  de per íodo 
Tr ibutar io  anter ior ,  de conformidad a  las presentes base s de l i c i tac ión .  

 
8.3  Carta Resumen de la  Oferta;  indicando el  monto total  de la  Oferta,  ( IVA inc lu ido),  

el  p lazo de la  obra en  días corr idos ,  e l  monto  del  ant ic ipo  s i  es requer ido por EL 
PROPONENTE .  

 
8.4  Bolet ín  comercia l ,  D ICOM u otro s imi lar  actua l i zado,  el  cua l  no debe ser  superior  a  

6 meses contados desde la  fecha de emisión del  documento .  
 
8.5  Listado de las 10 (d iez)  ú lt imas obras de caracter í st icas s imi lares o  super io res de  

conformidad a l  punto 7 de las presentes Bases de L ic itación,  indicando los metros 
cuadrados (m²)  construidos.  

 
8.6  Cert i f icados f i rmados por los mandantes correspondientes de conformidad a l  punto 

7.2 de las  presentes  Bases  de L ic itac ión,  ind icando los metros cuadrados  (m²)  
construidos  (5  cert i f i cados) ,  se  debe adjuntar  a  d ichos  cert i f icados copia  del  acta  
de recepc ión f inal  de la  Direcc ión de Obras Municipal  respect iva.    
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8.7  Presupuesto de la  Oferta  en pesos ($)  en or ig inal  de acuerdo a  i tem izado of ic ia l  de 
la  propuesta y  copia  de éste debidamente f irmado por el  representante  legal  de EL 
PROPONENTE.  

 
8.8  Anál i s i s  de precios un itar ios  (A.P .U. )  inc lu idos  en el  presupuesto (detal lando  

mater ia les,  subcontrat i stas  y  mano de obra) ,  f i rmado por e l  repre sentante  legal  de 
EL PROPONENTE .  

 
8.9  Anál i s i s  detal lado de Gastos Generales f i rmado por el  representante lega l  de EL 

PROPONENTE .  
 
8.10  Garant ía  de ser iedad de la  o ferta  por  un monto de $3.000.000. -  (Tres mi l lones de 

pesos)  con v igencia  de 60  d ías  corr idos contados  desde la  fecha  de apertura  de  
recepc ión  de ofertas ,  de conformidad  a l  p unto  17.1  de las presentes  bases de 
l ic i tación.  

 
 

8.11  Programa de trabajo,  bajo  la  modal idad denominada Carta  Gantt  en  el  que se  
indicarán la  fecha de in ic io  y  término de las pr incipa les act iv idades de las obras a  
ejecutar ,  f i rmado por el  representante  legal  de EL  PROPONENTE,  as í  mismo deberá  
presentar  un f lu jo  de caja  mensual  v inculante.  O sea,  que la  carta  Gantt  antes  
menc ionada la  cua l  deta l la  las part idas  que abarca el  proy ecto esté vinculada  con  
la  programación  f inanciera  de los  estados de pago.  
 

8.12  Organigrama de la  Empresa f i rmado por e l  representante lega l  de EL  PROPONENTE.  
 
 

9.  DECLARACION DE SUFICIENCIA DE ANTECEDENTES ,  f i rmada por el  Representante 
Legal  de EL  PROPONENTE ,  anexo que se  incluye en las presentes bases  de l i c i tac ión.  

 
Para efectos de la  presentac ión de la  o ferta  Económica;  la  o  las o fertas considerarán el  
va lor  total  de la  construcc ión de acuerdo a l  I temizado adjunto que se  acompaña a  las  
presentes Bases de L ic itación,  dentro de los antecedentes técn icos .  
 
E l  formato del  i temizado of ic ia l  deberá respetarse  r igurosamente,  l imitándose sólo  a  
completar  la  in formación so l ic itada,  s in  modif icar  la  p lant i l la ,  sus un idades de medida,  
y  sus denominac iones.  La modif icac ión de cualquier  par t ida produc irá  la  e l im inac ión  
del  o fer ente de l  presente proceso.   
 
EL PROPONENTE  deberá l lenar  e l  i temizado of ic ia l  completamente.  De no hacer lo  así ,  E l  
MANDANTE  considerara  que e l/ los í tems(s)  o  la (s)  part ida(s)  fa ltante(s)  forma(n)  par te 
integral  de  la  suma a lzada total  ofrecida.  
 
10.  ANTECEDENTES PARA EL  ESTUDIO DE LA PROPUESTA  
 
Los antecedentes proporcionados  para el  estud io de la  propuesta son los s igu ientes:  
 
10.1.  Las Bases Administ rat ivas y  sus anexos.  
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10.2.  Documentos y  antecedentes lega les del  terreno y  de carpeta munic ipa l .  
10.3.  Estud ios prel iminares  de Mecán ica de suelos  y  topograf ía  del  terreno.  
10.4.  Proyecto de arqu itectura y  espec if icac iones técnicas  con in forme favorable de 

rev isor  independ iente  de arqui tectura.  
10.5.  Permiso de Edi f i cación.  
10.6.  Proyecto de ingenier ía  de cá lcu lo  estructural ,  p lanos  y  memor ia  con informe 

favorab le de revis ión de cálcu lo.  
10.7.  Proyecto de insta laciones e léctr icas y  corr ientes débi les y  espec i f i cac iones 

técnicas.  
10.8.  Proyecto de insta laciones san itar ias,  aguas l luv ias y  espec i f i cac iones t écnicas.  
10.9.  Proyecto de pavimentac ión y  espec i f i caciones técn icas.  
10.10.  I temizado of ic ia l .  

 
 
11.   ACEPTACION POR PARTE DEL PROPONENTE DE LAS PRESENTES BASES  
 
El  sólo  hecho de presentar  una oferta,  s ign if ica  la  aceptación por parte de EL  
PROPONENTE ,  de las presentes Bases de L ic i tac ión y  de todos  los  antecedentes que las  
acompañan.  
 
Se  considerarán  como parte integrante de las presentes  Bases  de l ic i tación  y  del  
Contrato respect ivo,  las  s igu ientes d isposic iones:  
 

11.1  La Ley  y  Ordenanza  Genera l  de  Urban ismo y  Construcción y  demás Ordenanzas 
Municipales y  San itar ias  v igentes,  en sus  partes  pert inentes.  

 
11.2  El  Reglamento General  de Insta laciones  domici l ia r ias  de Alcantar i l lado ,  Agua 

Potab le y  S i stema de Evacuación de Basuras,  incluso d ispos ic iones internas de 
las Secretar ias Regionales Min ister ia les de Salud y  de  Medio Ambiente.  

 
11.3  La Ley General  de Serv ic ios E léctr icos y  de Gas,  incluso los reg lamentos internos 

de la  Super intendencia  de E lect r ic idad y  Combust ib le y  de la  Subsecretar ía  de 
Telecomunicaciones.  

 
11.4  Todas las  normas del  Inst ituto Nacional  de  Normal ización ( INN) relacionadas 

con la  construcción y  sus mater ia les.  
 
11.5  La ACI  318 para el  d i seño de est ructuras de concreto y  todas las normas ACI  

( Inst ituto Americano de Concreto)  recomendadas por  éstas,  además de la  ACI  
305 y  306 para hormigonado en  t iempos fr íos y  ca l ientes,  ACI  302 para  losas  y  
p isos de hormigón,  ACI  309 compactación del  hormigón y  ACI  117 de to lerancia  
en elementos  de hormigón.  

 
11.6  Las especi f i caciones técnicas emit idas por  fabr icantes de mater ia les que se 

usarán en la  faena.  
 
11.7  En general  todas  las  normas of ic ia les en  v igencia  re lacionadas  con  la  

construcción y  las de uso corr iente.  
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Estos  documentos  se  cons iderarán s iempre como parte  de las normas de la  buena  
ejecuc ión de los t raba jos y  de las reglas de l a  correcta técnica de una construcción.  
 
12.  CONSULTAS Y  ACLARACIONES  
 
EL PROPONENTE  hará todas las consu ltas  que est ime necesar ias durante  el  per íodo  
indicado  en el  punto 4 de las presentes  Bases  de L ic itac ión ;  toda consulta  que no  se  
haya hecho durante  e l  e stud io de la  propuesta no podrá or ig inar  un  cobro extra  durante  
la  construcción,  pues se entenderá que esa  consu lta  no se h izo  porque no generaba  
dudas que a fectaran el  costo total  de la  obra .  
 
En e l  per iodo de consu ltas y  luego de revisados  todos  los ante cedentes técn icos  EL  
PROPONENTE  podrá proponer una part ida o  más í tems complementar ios no inc lu idas en  
el  i temizado of ic ia l ,  s i  est imare que para la  caba l  ejecuc ión de una  faena  son necesar ios,  
entregando una descr ipción deta l lada de la  razón de su  incorpo ración,  para mayor 
c lar idad.  EL MANDANTE  revisará los í tems propuestos  y  en caso  de que corresponda 
agregar los se pub l icará una ac larac ión públ ica  con e l  i temizado actua l i zado  
 
Las consul tas no formuladas dentro del  p lazo indicado se cons iderarán  fuera  de t iempo 
y  aun cuando sean aclaradas,  ex imirán a  EL MANDANTE  de mayores costos  y  p lazos .  
 
Las consul tas deben efectuarse  exc lusivamente a l  correo infraestructura@bomberos.c l  
y  of ic inadepartes@bomberos.c l  en e l  formato preestab lecido para la  presente l i c i tac ión.  
 
No se aceptarán consultas en otro formato d ist into a l  menc ionado en este párrafo.  
 
EL MANDANTE  dentro  del  per íodo estab lec ido en las presentes Bases de L ic itación 
rev isará y  contestará las consu ltas pub l icando las respuestas en la  página web :   
www.bomberos.c l  
  
Todas las consul tas de l  proyecto deberán d ir ig ir se a l  correo electrónico menc ionado.  No 
se aceptarán consultas personales,  n i  telefón icas,  n i  por  n ingún otro medio d ist into a l  
seña lado  precedentemente n i  tampoco  fuera  del  p lazo  estab lec ido en  el  punto  4 de las  
presentes bases  d e l ic i tación.  
 
A f in  de  agi l izar  e l  proceso  de consu ltas,  éstas  deberán enviarse  agrupadas por  tema o 
espec ia l idad  de acuerdo con e l  formato  estab lecido para ta l  efecto,  en e l  s igu iente orden  
y  en pestañas de un  mismo archivo .  
 

A.  Bases Administrat ivas y  Cont rato  
B.  Arqu itectura  
C.  Calcu lo estructura l  
D.  Insta lac iones san itar ias  
E.  Elect r ic idad  
F.  Otras  
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13.  ADJUDICACIÓN  
 
EL MANDANTE  se pronunciará de la  aceptación de la  propuesta mediante carta  d i r ig ida 
a  EL  PROPONENTE  dentro de un p lazo  máximo de 30  (Treinta)  d ías corr idos,  contados a  
part i r  del  d ía  s iguiente de la  apertura de recepción  de la  o  las propuestas .  
 
EL MANDANTE  se  reserva e l  derecho de rechazar  la  o  las propuestas  s in  necesidad de 
expresar  causa  cuando no sean convenientes a  los in tereses  de EL MANDANTE.  
  
Por  otra  parte,  EL MANDANTE  se  reserva e l  derecho de sol ic itar  a  los  oferentes que 
est ime conven iente,  todas las aclaraciones,  tanto f inancieras como técn icas de la  o  las 
propuestas presentadas.  
 
E l  aná l i s i s  y  rev is ión  de las o fertas será  un proceso cerrad o en la  que só lo  part ic ipará 
EL MANDANTE.   
 
No habrá n ingún t ipo de indemnización n i  pago de costos por  e l  estudio  de la  presente  
propuesta .  
 
14.  PARAMETROS DE EVALUACIÓN  
 
La  eva luación de la  o  las propuestas se resolverá en base a  los parámetros que se indica n  
a  cont inuac ión,  en re lación a  los  factores de precio,  p lazo y  exper ienc ia  de las 
propuestas presentadas  respect ivamente:  
 

Criterios de Evaluación y Ponderaciones 

% Precio ($) 
propuesta 

% Plazo 
construcción de la 
obra (días 
corridos.) 

% Experiencia (metros 
cuadrados 
construidos en obras 
similares) 

Presencia en la 
región (Cuenta con 
sucursal en la 
región) 

% Total 

60 15 15 10 100 

 
Se  eva luará so lo  a  las  empresas  que cumplan  técn ica y  administ rat ivamente con la  
presentac ión  de la  propuesta  de conformidad a  las Bases de L ic itación.  Dicha  evaluac ión  
se real izará apl icando  la  formula inversamente proporcional  que se indica a  
cont inuación para los factores de prec io  y  p lazo :  
 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 
 

Para efectos de la  exper ienc ia,  EL PROPONENTE  deberá presentar  5  (C inco)  
cert i f icados en  e l  que se indiquen  los  metros  cuadrados  (m²)  constru idos,  f i rmado 
por la  ent idad correspondiente acompañ ando acta de recepción f inal  de la  
Direcc ión de obras munic ipal  respect iva,  lo  anter ior  en relac ión a l  l is tado d e 
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obras s imi lares y  cert i f i cados sol ic itado  en el  punto 7.2 de las presentes Bases 
de L ic itación.  Para ta les  efectos se  apl icará  la  s iguiente formula :  

 
 

𝑫𝒊𝒓𝒆𝒄𝒕𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =  
𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒐𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒐𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐
𝒙𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 
 
En  cuanto a l  cr i ter io  de evaluac ión presenc ia  regional ,  d icho factor  se eva luará de 
conformidad  a  la  tabla  que se  indica a  cont inuac ión ;  para ta les e l  oferente debe 
presentar  en la  oferta  e l  Rut  de  la  empresa ,  en  el  caso que le  o ferente  tenga  una  casa 
matr i z  en otra  reg ión y  sucursa l  en la  reg ión objeto del  proyecto,  este deberá acompañar 
el  Rut  de la  empresa y  una declaración jurada con f i rma ante notar io  en chi le que ind ique 
el  domici l io  de la  sucursal  que se encuentre en la  reg ión.     
 

PRE SENC IA  REG IONAL  PUNTO S (Pts . )  

E l  o f er en t e t i en e s u ca sa  matr iz  o  s uc ur sa l  en  la  r eg ión  10  P ts .  

E l  o f er en t e t i en e s u ca sa  matr iz  o  s uc ur sa l  en  la  r eg ión con t i g ua.  6  Pt s .  

E l  o fe r en te  t ie n e s u c as a  matr iz  o  s ucu r sa l  e n un a  re gió n de s t i na  a  
la  o bj eto  d el  p roy ecto  o  a  la  re g ió n co nt i gu a.  

3  Pt s .  

 
15.  FIRMA DEL CONTRATO  
 
En  un  p lazo máx imo de 30  d ías  hábi les  contados  desde la  comunicac ión  de la  aceptación 
de la  propuesta se suscr ib irá  el  contrato de construcción de la  o  las obras a  ejecutar .  
 
E l  contrato se  suscr ib irá  en e l  domici l io  de EL  MANDANTE  o  donde éste  ú lt imo lo  def ina.  
 
EL CONTRATISTA  ad judicado  se  ob l iga  a  f i rmar  e l  contrato correspond iente,  sa lvo en  
aquel los  puntos que expresamente,  por  dec is ión  exc lusiva  de EL MANDANTE  se resuelva 
apl icar  una modal idad  d iferente.  
S i  e l  contrat i sta  ad judicado desiste  de la  f i rma del  contrato,  EL  MANDANTE  hará  efect ivo 
el  cobro de la  boleta de garant ía  de ser iedad de la  oferta  y  se procederá a  adjudicar  la  
o  las obras a  la  segunda empresa mejor  evaluada  con su respect iva propuesta o  proceder  
a  un nuevo l lamado de l ic i tación ,  facu ltad d iscrec iona l  de EL MANDANTE.  
 
16.  PLAZO DE CONSTRUCCIÓN  
 
El  PROPONENTE  deberá proponer en  su  Oferta  e l  p lazo  de construcc ión  en  d ías  corr idos  
para  la  conc lusión tota l  de los  trabajos  considerados en  e l  p royecto  de arquitectura,  los  
proyectos de espec ia l idades,  espec i f i cac iones técn icas y  todos los antecedentes  que en  
estos se contengan  con acuerdo a  las presentes Bases de L ic itación.   
 
E l  p lazo de construcc ión  considerado regi rá  a  part ir  de la  entrega mater ia l  del  terreno,  
la  cual  se  efectuará mediante anotación en e l  L ibro de Obra  suscr ita  y  f i rmada por la  
ITO  y  EL CONTRATISTA ,  hasta  el  d ía  de Recepción Provisor ia ,  s in  observaciones  de esta .  
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Será responsab i l idad de EL CONTRATISTA  ver i f i car  las cond ic iones de t rabajo exigidas 
por  la  munic ipa l idad y/o servic io  de sa lud y  en  genera l  cualquier  autor idad que pueda 
intervenir  en la  obra :  los horar ios de trabajo ,  n iveles de ru ido y  las medidas asociadas  
a  la  d isminución de ru idos,  como por e jemplo pantal las acúst icas ;  medidas de mit igación 
a l  t raslado de camiones,  p lanes de manejo ambienta l ,  seña l izac iones provisor ias ,  etc.  
 
Dentro  de los 5 (c inco)  d ías s igu ientes  a  la  entrega del  terreno,  EL CONTRATISTA  deberá  
entregar  a  la  ITO ,  la  Carta  Gantt  con la  propos ic ión de programación  de construcc ión 
deta l lada por part idas y  subpart idas de obra,  que deberá co inc id i r  con los p lazos de 
ejecuc ión ofrecidos para e l  total  de  la  obra ( inc lu idos  los h itos  parcia les) .   
 
La  ITO ,  de acuerdo a  la  magni tud y  requer imientos  de la  obra,  podrá  so l ic itar  una carta  
de Avance s imple real izada en Excel .  
 
El  CONTRATISTA  deberá  in ic iar  los trabaj os inmediatamente después de la  entrega del  
terreno,  y  prosegu ir los de acuerdo con el  p lan de traba jo aprobado por la  ITO .  La  demora  
por más de 5 (c inco)  d ías corr idos en la  in ic iación de los t raba jos o  cualquiera 
interrupc ión en el  curso  de el los que teng a igua l  duración,  que no haya  s ido producto  
de una fuerza  mayor  just i f icada  p lenamente ante  EL  MANDANTE ,  dará  derecho  a  este  
ú lt imo para declarar ,  s in  más trámite,  la  resoluc ión del  contrato y  el  cobro de la  
respect iva bo leta de garant ía .  
 
17.  BOLETAS Y GARANT IAS  

 
17.1  Garantía de  Ser iedad de la  Oferta  
 
EL OFERENTE  debe entregar  junto a  la  presentac ión de la  Propuesta una Boleta de 
garant ía  o  vale  vi sta  denominada  “Gar ant ía  de Ser iedad  de  la  o fer ta” ,  a  nombre de 
Junta Nac ional  de Cuerpos de Bomberos de Ch ile ,  RUT:  70.073.800 -0 ,  cuyo monto,  p lazo 
y  g losa se deta l lan en las presentes Bases de L ic itación .  
 
La  garant ía  de ser iedad de la  oferta  deberá tener  una v igencia  de 60 d ías corr idos 
contados desde la  fecha de apertura de recepción  de ofertas,  d icha  garant ía  deberá  
consist ir  en  una  bo leta de garant ía  bancar ia  o  vale v ista,  la  cual  se devolverá  por  parte  
de EL MANDANTE  a l  PROPONENTE  que resu lte adjudicado una vez  f i rmado e l  respect ivo  
contrato ,  para efectos de aquel los OFERENTES   que no resu lten adujados estos  deberá n  
so l ic itar  d icha caución por medio de correo e lect rónico a l  Departamento de 
Infraestructura con la  f inal idad de gest ionar  la  devo luc ión .   
 
La  mencionada garant ía  deberá ser  tomada por un monto de $3.000.000. -  (Tres mi l lones 
de pesos)  cuya g losa debe indi car;  “Par a gar ant izar  la  ser iedad de la  o fer ta de  la  
l ic itac ión N° 9/2022 para la  Construcc ión  de l  cuarte l  para la  7ª  compañía  de l  Cuerpo  
de Bomberos de  Puerto Var as”.  
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17.2  Garantía de l  Antic ipo  
 
EL PROPONENTE  a  f in  de garant izar  una devo lución  del  ant ic ipo  entregará una  y  hasta 
tres  Boletas  de Garant ía  Bancar ias por  el  monto del  ant ic ipo ( IVA inclu ido),  a  nombre 
de la  Junta  Nac ional  de  Cuerpos de Bomberos de Ch i le ,  con vencimiento igua l  a l  p lazo 
de duración  del  contrato,  aumentada en 90 d ías corr idos,  emit ida por  una  ent idad  
Bancar ia  nacional .  Esta  garant ía  contendrá la  obl igac ión del  Banco de pagar  su  va lor ,  a l  
só lo  requerimiento de EL MANDANTE  y  permanecerá en poder de EL MANDANTE  hasta  
la  devoluc ión del  ant i c ipo .  La  garant ía  deberá tener el  carácter  de a  la  vi sta  e 
i rrevocab le.  
 
La  g losa de la (s)  boleta(s)  se  detal la rán en las presentes Bases de L ic itación .  
 
EL PROPONENTE  podrá  sol ic i tar  la  devolución de las  garant ías bancar ias con que 
resguardó e l  pago ant ic ipado,  en la  medida que éste vaya reintegrando dicho pago 
ant ic ipado a  EL MANDANTE  en  los respect ivos  estados de pago.  
 
La  o  las garant ías serán tomadas a  exc lusivo cargo y  costo de EL  PROPONENTE.  
 
La  o  las Garant ías  deben ser  por  el  100  % del  Ant ic ipo,  la s  que deben  ind ividual izarse  
con la  s igu iente glosa ,  “Para  garant izar  el  ant ic ipo  de la  l ic i tación N° 9/2022,  para la  
Construcción del  cuarte l  para  la  7ª  compañía del  Cuerpo de Bomberos de Puerto Varas”.  
 
Lo  anter ior  con un  vencimiento de 90 d ías poster ior es a l  término del  contrato.  
 
17.3  Garantía de  F ie l  Cumpl imiento de Contr ato  
 
EL PROPONENTE  adjud icado deberá presentar  a  la  fecha de f irma del  contrato una Boleta  
de Garant ía  Bancar ia  o  vale v i sta  para e l  f iel  cumpl imiento del  contrato ,  a  nombre de la  
Junta Nac ional  de Cuer pos de Bomberos de Ch i le  o  Bomberos de Ch i le  por  una suma 
equ ivalente a  un 10% del  valor  tota l  de la  obra indicado en el  presupuesto ( IVA inclu ido),  
con un vencimiento poster ior  a  un año  contados  desde la  recepc ión  provisor ia  de las 
obras construidas la  menc ionada garant ía  se debe indiv idua l izarse con la  g losa “Para  
gar ant izar  e l  f ie l  y  oportuno cumplimiento de l  contrato or ig inado de la  l ic itac ión N° 
9/2022, par a la  Construcción del  cuarte l  par a la  7ª  compañía de l  Cuerpo de Bomberos  
de Puerto Var as”.  
 
En  caso de que la  recepción f í s i ca  de la  obra se  produzca 30 o más d ías después de la  
fecha f i jada para la  recepción provisor ia ,  EL  PROPONENTE deberá reemplazar  la  garant ía  
de f iel  cumplimiento por una nueva boleta bancar ia  o  va le v i sta,  que deb erá ser  emit ida  
por  el  mismo monto de la  garant ía  anter ior  y  con un p lazo de venc imiento de 12 meses  
contados desde la  fecha  en que se produzca la  recepción f í s ica  de  la  obra.  
 
Esta  garant ía  debe ser  otorgada para ser  ejecutada en forma inmediata y  s in  más  trámite  
ten iendo e l  carácter  de  a  la  v ista  e  i r revocable,  estando facu ltado EL  MANDANTE  o  
Bomberos  de  Ch i le  para su  ejecución en  caso  de incumplimientos  del  oferente 
adjudicado o EL CONTRATISTA  s in  requerir  not i f i cación  jud ic ia l  previa.  
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18.  ANTICIPO  
 
EL MANDANTE  ant ic ipará hasta un máx imo de un 15 % del  va lor  del  Contrato,  d icho  
porcentaje es de carácter  ob l igator io,  no pudiendo EL PROPONENTE  so l ic i tar  un  
porcentaje mayor,  una  vez  cumpl idas las c láusu las precedentes de estas Bases de 
L ic itación y  previa  emisión de una o más boletas de garant ía  por  una suma equivalente  
a  favor  de la  Junta Nac ional  de Cuerpos de Bomberos o  Bomberos de  Chi le .  
 
La  devo luc ión  d el  ant ic ipo se efectuará  a l  término de la  obra  o  en  cada  estado de pago 
mediante el  abono del  mismo porcenta je entregado en  e l  ant ic ipo ,  de modo ta l  que con  
el  ú lt imo estado de pago quede devuelto  e l  100% del  mismo.   
 
El  MANDANTE  so l i c i tará  una boleta  de g arant ía  bancar ia  o  un  máx imo de tres  (3)  boletas 
de garant ía  bancar ias por  e l  monto del  ant ic ipo otorgado.  EL CONTRATISTA  podrá 
so l ic itar  la  devoluc ión  de la  o  las boletas bancar ias con que resguardó el  pago 
ant ic ipado,  en la  medida que éste se vaya reinte grando el  pago ant ic ipado a  EL  
MANDANTE  en  los respect ivos  estados de pago.   
 
18.1.  Modif icaciones de  la  Garant ía  
 
En  caso que la  obra su fra  modi f icaciones  en  sus p lazos de construcc ión en un  per íodo  
equ ivalente  o  mayor  a  1  (Un) mes del  p lazo  in ic ia l ,  EL CONTRATISTA  se obl iga a  cambiar  
la  o  las  Garant ías  en  7  (S iete)  d ías hábi les  antes del  p lazo de exp iración del  contrato ,  
por  una con  vencimiento igua l  a l  nuevo  p lazo  de construcc ión aumentada en  90 d ías 
corr idos.  En  caso contrar io,  EL  MANDANTE  estará facu ltado para  cobrar  y  hacer  efect ivas  
la  o  las garant ías el  d ía  hábi l  bancar io  anter ior  a  su  venc imiento .   
 
La  o  las garant ías serán tomadas a  exc lusivo cargo y  costo de EL  PROPONENTE.  
 
E l  incumpl imiento parc ia l  o  tard ío  de este punto autor izará a  EL MANDANTE  para dejar 
s in  efecto la  aceptac ión  de la  o ferta  y  hacer  efect iva  la  respect iva garant ía .  
 
19.  ESTADO DE PAGO  
 
EL CONTRATISTA  p resentará Estados de Pagos Mensuales,  para el  v is to  bueno y/o  
aprobación de la  ITO .  Los Estados de Pago se formularán por las cant ida des de obras  
efect ivamente ejecutadas  y  refer idos  a  los prec ios  del  presupuesto,  deduciendo  de e l los  
las retenciones  y  demás descuentos que procedan.   
 
Los estados de pago deberán ser  presentados en el  formato JNCB y  de común acuerdo  
con la  ITO .  En  cada Estado de Pago,  EL  CONTRATISTA acompañará los antecedentes de  
respa ldo que acred ite e l  pago de sueldos,  obl igaciones previs ionales,  cert i f i cados de la  
Direcc ión del  Trabajo,  ensayos de resistenc ia,  proced imientos de control  de cal idad,  
protoco los,  etc.   
 
EL CONTRATISTA  deberá tener permanentemente d ispon ible en sus o f ic inas todos los 
contratos,  l iqu idaciones  de pago  de sueldo,  la  nómina  de todos  sus trabajadores,  los  
recibos de l iquidac iones de remunerac iones  pagadas  y  p lan i l las  de  cot izac iones 
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previs ionales.  Estos antecedentes deberá presentar los a  EL MANDANTE  toda vez  que 
éste los requ iera .  
 
Los Estados de Pago serán cons iderados como abonos parc ia les efectuados por EL  
MANDANTE  durante  e l  curso de los  trabajos  y  tendrán sólo  carácter  de un  pago  
provisor io  conced ido  a  EL CONTRATISTA  a  cuenta del  valor  de la  obra.  En n ingún caso  
se aceptará dentro de un estado de pago  part idas de obras  mal  ejecutadas.  
 
En n ingún caso  se  est imará este pago provisor io  como aceptación o  recepc ión de obra 
por  parte de EL MANDANTE  de la  cant idad y  ca l idad de la  obra ejecutada  por  EL  
CONTRATISTA  y  a  la  cua l  corresponde dicho abono.  
 
Las obras incorporadas a l  inmueble y  los mater ia les inc lu idos en los Estados de Pago se  
considerarán,  para todos los efectos,  propiedad  de EL MANDANTE .  
 
Tanto la  ITO ,  como EL MANDANTE  podrán sol ic itar  a  EL CONTRATISTA  la  información 
que est imen  necesar ia  para efectuar  las rev is iones correspond ientes a  cada estado de 
pago,  por  lo  que EL CONTRATISTA  se compromete a  suminist rar la  para los efectos de 
agi l izar  las aprobac iones de los mismos.  
 
Los Estados  de Pagos que curse EL CONTRATISTA  serán a  lo  menos por el  10% del  monto  
del  contrato.  
 
Para  dar  curso  a l  ú lt imo estado de pago,  EL  CONTRATISTA  además de tener  la  recepc ión  
provisor ia  aprobada  por El  MANDANTE  deberá entregar  toda  la  cert i f i cación  que 
acred ite la  e jecución de las d iversas insta laciones y  aprobadas por  los serv ic ios 
respect ivos.  Del  mismo modo,  deberá  haber  cumplido con la  entrega de toda  la  
documentación necesar ia  para la  obtención de l a  recepción provisor ia  de la  obra  
requerida  por  e l  a rqui tecto y  El  MANDANTE .  
 
EL CONTRATISTA  no podrá facturar  hasta tener  la  aprobac ión  formal  del  estado de pago  
por parte de la  ITO .   
Cada  Factura electrónica que acompañe un  estado de pago deberá l levar  l a  s iguiente 
glosa “Estado de Pago N°X por obras c ivi les de Puerto Varas 7°C ia.  Fondos F i scales 
aportados por  la  Subsecretar ía  del  Inter ior  del  Minister io  del  Inter ior  y  Seguridad  
Públ ica  para Reconstrucción ,  reparación y/o remodelac ión  de Cuarte les afectad os por  
Aluv ión Atacama 2015,  Erupc ión Vo lcán Calbuco 2015 y  Terremoto Reg ión de Coqu imbo 
2015”.  
 
20.  RETENCIONES  

 
De cada estado de pago,  ordinar io  o  de modi f icaciones de obra,  se retendrá el  5% de su 
monto,  como garant ía  de buena  e jecución.   
EL CONTRATISTA  const i tu irá  prenda a  favor  de EL  MANDANTE  por  e l  monto  de las 
retenciones como garant ía  para  cauc ionar la  correcta ejecuc ión de las obras y  el  
cumpl imiento  del  contrato.   
Las devo luc iones de las  retenciones se efectuarán 12 meses poster iores a  la  recepción  
provisor ia  ( s in  observaciones)  de la  obra  f i rmada por ambas partes.  Con todo EL  
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CONTRATISTA  podrá después de transcurr idos 90  d ías  poster iores  a  la  recepción 
provisor ia  s in  observac iones,  sol ic i tar  a  EL  MANDANTE  la  devo luc ión  de las retenciones 
previa  entre ga de una  o más bo letas de garant ía  por  e l  va lor  equivalente a  las 
retenciones y  con vencimiento a  la  fecha en  que corresponda efectuar  la  recepción  f ina l  
de la  o  las obras .  
 
21.  PRESENTACION DE ANTECEDENTES PARA CURSAR ESTADOS DE PAGO  

 
Antes de dar  curso  a l  pr imer  Estado  de Pago,  EL  CONTRATISTA  deberá presentar  las  
pól i zas de seguros exigidas en las presentes Bases de L ic i tac ión .  Su no  cumpl imiento  
dará lugar  a  que los representantes de EL MANDANTE  rechacen  e l  estado de pago hasta  
la  presentac ión  conforme correspond iente;  además,  en  cada estado  de pago deberá 
presentarse la  actua l ización  de d ichas pól izas.  
La  sol i c i tud  de pago,  deberá acompañar los s igu ientes  documentos en t r ip l i cado:  
 

A.  Estado de pago según avance,  f i rmado por e l  Inspector  Técnico de Obra  y  el  
representante de la  empresa  constructora  adjudicada,  con facturas a  nombre 
de EL MANDANTE ,  RUT,  d irección y  c iudad.  
 

B.  Listado de t raba jadores de la  obra,  y  los documentos necesar ios para ver i f icar  
el  cumplimiento de las obl igaciones la bora les  y  previs ionales .  

 
C.  Cert i f icado de la  Inspección  del  Trabajo a  la  que corresponde la  obra en la  

cual  conste que no  hay reclamos pendientes de parte de su  persona l .  
 
D.  Plan i l las de cot izaciones previs ionales a l  d ía ,  de los t rabajadores  que 

ejecutan .  
 

E.  Resumen del  estado de pago,  s i  corresponde.  
 

F.  Cert i f icado  de v igencia  de Pól izas  de seguro contra incend io,  s i smo y  
responsabi l idad c iv i l  por  daños a  terceros y  compensación por  accidentes  del  
traba jo.  

 
En cuanto  a  las pól i zas  seña ladas  en e l  párrafo pr imero  de éste  punto y  en  part icu lar  en  
la  let ra  f )  se  deberán contemplar :  
Seguros:  

i .  Responsab i l idad Civ i l  por  UF 2.500. -  
i i .  Contra Todo r iesgo  de Construcc ión por e l  va lor  tota l  de Contrato.  

i i i .  De Compensac ión Lega l  acc identes del  Trabajo por  UF 2.500. -  
 

G.  Copia de contrato  de t rabajo del  prevencionista  de r iesgos de la  obra e 
informe de las vi s i tas efectuadas por  éste a  las  insta laciones.   
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22.  INSPECCION TECNICA DE OBRA ( ITO)  
 
Sin  perju ic io  de  la  responsab i l idad  que corresponda a  los  Arqui tectos  y  espec i a l i stas,  la  
f i scal ización de las obras estará  a  cargo de la  ITO ,  encargado por EL  MANDANTE ,  o  a  
quien se des igne en  d icha func ión  sin  perju ic io  de  las  at r ibuc iones de éste o  de otras  
personas en qu ien éste delegue estas funciones.  
 
EL CONTRATISTA  estará  ob l igado  a  dar  a  la  ITO  todas  las faci l idades que requiera ;  s in  
embargo,  la  inspección y  supervis ión de las obras no lo  l iberará de sus  obl igaciones  y  
responsabi l idades como ejecutor  de las mismas,  n i  const i tu i rá,  en caso a lguno,  
aprobación parc ia l  o  total  de los trabajos ejecutados.  
 
EL CONTRATISTA  deberá acatar  las inst rucciones impart idas por  la  ITO  en  lo  que se 
ref iere  a  mater ias  relacionadas con la  construcc ión de la  Obra y  e l  Contrato que las r ige.  
La  ITO  in formará a  EL MANDANTE  acerca del  gra do de cumpl imiento técnico del  contrato  
por parte de EL CONTRATISTA .  
 
Labores de la  Inspecc ión ITO:  
 

A.  Visar  los  Estados  de Pago según el  grado de avance de la  obra.  
 

B.  Velar  por  la  buena ejecuc ión de la  obra,  f i sca l izando los procesos  
construct ivos,  la  ca l idad  de los mater ia les empleados y  el  total  cumpl imiento  
de lo  estab lec ido en los Planos  y  Espec i f i cac iones Técnicas.  
 

C.  Supervisar  la  ca l idad de los mater ia les empleados en la  construcc ión y  
ordenar  que se  efectúen  los ensayos  o  pruebas del  caso.  
 

D.  Supervisar  el  cumplimiento del  Programa de Trabajo.  
 

E.  Revisar  los Protocolos de Cal idad  de las  part idas que componen la  obra .   
 

F.  Informar a  EL CONTRATISTA ,  las  modif icac iones rea l izadas a l  proyecto .  Los 
cambios o  modi f icac iones sólo  podrán  d isponerse  con la  aproba ción y  
autor ización expresa de El  MANDANTE.   
 

G.  Tomar minutas de los acuerdos,  consu ltas o  ac laraciones que sur jan en las 
Reuniones de Obra.   
 

H.  Coordinar  los  d ist in tos aspectos  de la  obra con el  Arqui tecto  y  con otro s  
profes iona les que part ic ipen en ésta.  
 

S in  perju ic io  de lo  expresado  en las  c láusulas anter iores,  EL  CONTRATISTA  es  
responsable del  contro l  de ca l idad de todas las  part idas de obra debiendo contar  para 
este propósito  con mano de obra y  supervis ión técnica adecuada.  En caso que se  
cometan errores reiterados,  EL MANDANTE  podrá exigi r  el  reemplazo del  persona l  que 
haya demostrado fa lta  de idoneidad para contro lar  la  ca l idad de las obras a  su  cargo.  EL  
CONTRATISTA  debe presentar  un  p lan de autocontrol  de  cal idad,  de  su  prop io  
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desarro l lo ,  que debe inco rporar  como mín imo los  requ isitos  de autocontro l  de ca l idad 
requeridos  por  EL MANDANTE.  
 
23.  DISMINUCIONES Y/O AUMENTOS DE OBRA  
 
Se def ine como disminución  o aumento  de obra ,  a  la  var iac ión de cub icación de todas  
aquel las  part idas de obras inc lu idas en  el  presupuesto or ig inal ,  que por sol i c i tud  del  
propietar io  se  aumenten o  se  d isminuyan  en cant idad o  s implemente se  el iminen.  Y 
tendrán las s igu ientes  condic ionantes:  
 
Sólo  se aceptarán aumentos  o  d isminuciones de obra  que cuenten con autor ización 
previa  a  su  ejecución otorgada por EL MANDANTE  de manera expresa  y  escr i ta .  Para esto  
es la  empresa  quien sol ic ita  a l  ITO  mediante informe e l  aumento formal  y  es e l  ITO  qu ien 
requ iere  a l  mandante su  sugerenc ia  de  acuerdo a  lo  p lanteado al  departamento de 
Infraestructura qu ien aprueba técnica y  admin istrat ivamente.   
 
Estos aumentos no pueden exceder las 3 veces  según lo  requiera e l  proyecto,  pueden  
ser  a l  comienzo ,  durante la  etapa  de excavación,  o  durante el  proceso  de avance de la  
obra,  obra  gruesa,  insta lac iones o  terminac iones.  
 
Los aumentos o  d isminuciones de obra serán ob l igator ios para EL CONTRATISTA ,  hasta  
el  equiva lente a  un máx imo del  10% del  monto total  de l  Contrato.  Los precios  uni tar ios 
de  las  part idas serán  los  mismos que aparecen  en e l  p resupuesto  de la  obra.  En  este 
caso las ut i l idades indicadas en el  contrato no var iarán.  
 
Las ut i l idades serán f i jas hasta para las d isminuciones del  10% y  aumentos  del  10% del  
monto neto del  contrato respect ivamente.  Para var iac iones (suma de aumentos y  
d isminuciones)  que  superen d ichos l ímites las ut i l idades var iarán  en el  mismo 
porcentaje dec larado en la  o ferta  y  comenzaran a  ser  contab i l i zados  a  part ir  de los  
l ímites precedentemente seña lados.   
 
Los gastos  generales sólo  var iarán s i  es  que la  ruta cr ít i ca  de la  obra  se  ve  a lterada por 
una modi f icación de obra (aumento o  d isminución).  En este caso,  se  estud iarán los 
gastos  Generales detal ladamente revisando la  p lani l la  de  gastos genera les declarada  por 
EL CONTRATISTA  en  su  propuesta .   
 
Cua lquier  modi f icac ión  de obra,  ya  s ea  por aumento  o  d isminución ,  se valor izará  de 
acuerdo con el  precio  unitar io  indicado en el  presupuesto del  contrato;  y  los Gastos 
Genera les ,  s i  corresponde.   
 
EL CONTRATISTA dispondrá de 7 (S iete)  d ías corr idos  para la  elaborac ión del  
presupuesto de aumento o de d isminuc ión de obra sol ic itado por EL MANDANTE ;  e l  no  
cumpl imiento de este apartado por parte de EL CONTRATISTA  facul tará a  EL MANDANTE  
para def in ir  a  su  cr iter io  el  p resupuesto de aumento o de d isminución  de obra .  En ta l  
caso EL CONTRATISTA  dec lara desde ya aceptar  el  monto que EL MANDANTE  def ina en 
estos casos.  
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En ningún caso,  se aceptará la  acumulac ión del  cobro de estos trabajos,  los que deberán 
formularse en  e l  p lazo  máximo ind icado en la  c láusula  anter ior .  
 
24.  OBRAS EXTRAORDINARIAS  
 
Se ent iende por  “Obras  Extraord inar ias”  aquel las  obras so l i c i tadas  por  EL MANDANTE ,  
formalmente y  por  escr i to,  a  través del  L ibro  de Obra  u  ot ro documento of ic ia l ,  y  que 
correspondan a  t raba jos fuera del  a lcance or ig ina l  del  Contrato,  y  cuyos precios no 
hayan sido contemplados en el  Contrato o  no pueden ser  deducidos de los  
correspondientes  aná l i s is  de  Precios  Unitar ios.  
EL CONTRATISTA  no podrá hacer,  por  in ic iat iva  prop ia,  cambio a lguno en  los p lanos o  
espec if icac iones  que s i rv ieron  de base a l  Contrato .  S i n  embargo,  cualquier  duda  o 
imprevisto que sur ja  en el  curso de la  obra deberá poner la  en conocimiento de EL  
MANDANTE  por  escr ito  y  en su  oportunidad a  través del  L ibro de Obras u  otro 
documento  of ic ia l .  
 
Para  los  posib les gastos  genera les  y  ut i l idades aso c iados a  las obras extraordinar ias se  
adoptará lo  indicado  en la  c láusu la  precedente.  
 
EL CONTRATISTA  podrá dar  in ic io  a  las obras encargadas una vez  que e l  monto y  e l  p lazo  
de e jecución de las Obras Extraord inar ias haya s ido conven ido por escr ito  mediante  el  
respect ivo anexo de contrato ,  entre EL MANDANTE y EL CONTRATISTA .  En  n ingún caso ,  
se aceptará la  acumulac ión del  cobro de estos t rabajos.  
 
S i  no  se  l legare a  acuerdo en  el  prec io  o  en  los  p lazos  de ejecuc ión de las obras  
ext raordinar ias,  EL MANDANTE  podrá contratar  los trabajos con  un tercero.  En  ta l  caso,  
EL CONTRATISTA ,  estará obl igado a  dar  las faci l idades necesar ias para la  correcta  
ejecuc ión de estas  obras.  
 
La  presentación de obras ext raordinar ias,  cuyos  precios unitar ios no se pueden deduci r  
de los precios  del  contrato,  serán presentados por parte de EL CONTRATISTA  por  medio 
de 3 (t res)  o  más cot izaciones,  los anál is i s  y  desg loses de precios  unitar ios que 
determine EL  MANDANTE  o  la  ITO ,  facturas,  órdenes de compra y  en general  todos los 
respa ldos  necesar ios  que permitan  a  EL  MANDANTE  def in ir  s i  acepta  o  no  e l  
presupuesto.  Las  cant idades  de obra serán las cant idades netas que arrojen las  
cubicaciones de los p l anos.  
 
Tanto para aumentos y/o d isminuc iones de obra  como para obras extraordinar ias ,  no  se  
aceptará presentaciones  s in  los  respa ldos  necesar ios :  p lanos or ig inales  y  modi f icados;  
desg lose de cub icac iones,  anál i s i s  de  nuevos precios un itar ios  y  en genera l  t odos los  
respa ldos necesar ios.  E l  cr i ter io  de presentación y  aceptación  de aumentos,  
d isminuciones u  obras ext raordinar ias será  la  comparac ión de los p lanos  or ig ina les y  
modi f icados,  en n ingún caso  se  aceptará la  comparac ión  de cub icac iones actual izadas 
con cubicaciones  de propuesta .  
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25.  MULTAS  
 
El  incumpl imiento del  p lazo tota l  establecido para e jecutar  las obras por  parte de EL  
CONTRATISTA ,  o  b ien en los p lazos parcia les o  en part idas cons ideradas dentro de ruta  
cr í t i ca  de la  carta  de programación  de obr as  debido a  causas  imputables  a  EL  
CONTRATISTA,  dará  derecho a  EL MANDANTE  para cobrar  a  EL CONTRATISTA  por  el  
s imple retardo,  una multa  d iar ia  que se ca lcu lará como un porcentaje del  monto del  
contrato .  
 
La  multa  d iar ia  por  incumplimiento del  p lazo total  o  parc ia l ,  que se  apl icará será  del  
0,2% diar io  del  monto total  actua l izado  con un  tope de hasta  60 d ías,  pasado este  p lazo 
EL MANDANTE  estará facultado para terminar  e l  contrato y  cobrar  la  respect iva garant ía  
de f ie l  cumplimiento.  En  caso que la  obra  esté  en un 90% de su avance se apl icará  d icha 
multa  sobre  la  parte restante que fa lte  por  construi r ,  s iempre y  cuando dicha s i tuación  
sea acred itada por EL PROPONENTE  como FUERZA MAYOR  ante EL MANDANTE  para lo  
cual  éste  deberá eva luar  y  aceptar  d icha anomalía .  
 
Para  estos efectos,  se cons iderará solamente e l  p lazo contractua l ,  más las  ampl iaciones 
que se concedan  por cualquier  causa.  En caso  de d isminución de las obras,  el  p lazo se 
reduci rá  de común acuerdo.   
 
E l  incumplimiento por  EL CONTRATISTA  de la  obra,  de  las  instrucc iones y  reso luc iones 
de la  ITO  conforme a l  Contrato,  dará lugar  a  la  ap l icación de una multa  d iar ia  
equ ivalente  a  20  UF p or  d ía  de incumpl imiento ,  contado desde la  fecha en que conc luye 
el  p lazo otorgado para cumplir  la  instrucción ,  mediante su  regist ro en e l  L ibro de Obra 
y  hasta el  d ía  en que éstas se cumplan a  entera sat i s facción de la  ITO .  
 
En  caso de no cumplimiento de las normat ivas legales,  en espec ia l  las correspond ientes 
a  los requerimientos del  prevenc ion ista  de r iesgo EL MANDANTE  ap l i cará una multa  de 
25 U.F. -  a l  p r imer  incumpl imiento,  40 U.F .  -  a l  segundo incumplimiento y  50 U.F.  -  a l  
tercer  incumpl imiento y  suces ivas,  s iendo causal  de  termino de contrato la  acumulac ión  
de fa ltas en  una  cant idad superior  a  c inco fa ltas  s in  per ju ic io  de su  responsabi l idad en 
toda infracc ión,  multa   o  parte  que sea cursado por la  Autor idad Administrat iva .  
 
E l  Admin istrador  y  Vis itad or  de Obra  por  parte  de EL  CONTRATISTA  queda  obl igado  a  
as i st i r  y  part ic ipar  de las reun iones de obra,  la  inasistencia  in just i f i cada está  su jeta a  
multa  de 20  U.F .  por  cada incumpl imiento.   
 
En  el  caso de proceder  a  la  ap l icación  de multas ,  éstas serán des contadas  en  el  próx imo 
estado de pago a  presentar  y  s i  fuere  necesar io  de las retenc iones y  de la  bo leta de f iel  
cumpl imiento del  contrato.  Las apl icac iones de estas multas se harán efect ivas s in  
neces idad de recurr ir  a  árbit ro .  
 
Estas  multas se ap l icarán s in  perju ic io  de la  facu ltad de EL MANDANTE  de poner término 
a l  Contrato  y  cobro de la  garant ía  de f ie l  cumpl imiento.  
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26.  DISPOSICIONES GENERALES DE LOS DEBERES DEL CONTRATISTA  
 
EL CONTRATISTA  estará  espec ia lmente ob l igado a  cumpl ir  f ie lmente las d ispos ic iones  
de la  Di rección del  Trabajo,  de las leyes sobre  Medic ina Prevent iva y  Curat iva ,  Sobre  
Accidentes del  Trabajo y  Enfermedades Profesionales y ,  en general ,  con toda legis lación 
laboral ,  socia l  y  previs ional  vigente o  que se d icte  en el  futuro sobre las mater ias 
indicadas.  Teniendo presente lo  señalado y  s in  que la  enumerac ión sea taxat iva,  EL  
CONTRATISTA ,  respecto  de su  personal ,  quedará obl igado espec ia lmente a  asegurar  el  
cumpl imiento  de la s  s iguientes d ispos ic iones que regulan  aspectos laborales,  
previs ionales y  de sa lud:  ley  18.620,  ley  19.010,  ley  19.060,  ley  16.744;  D .L .  3.500 y  
3.501;  ley  10.383,  ley  17.323;  ley  18.933;  DS  594 del  MINSAL ,  entre otras  normas 
lega les .  Las  modi f icac iones a  los códigos y  leyes antes mencionadas que pudieren  
producirse en cualqu ier  t iempo,  no dará lugar  a  cobros adic ionales por  parte de EL  
CONTRATISTA .   
 
También será obl igac ión de EL CONTRATISTA  proteger  y  resguardar  todas las normas 
ex istentes en el  país,  se an éstas de carácter  ambiental ,  municipa l  o  de otro organismo 
competente,  s iendo de su  responsabi l idad  cualquier  denuncia  que las autor idades  
involucradas en el  tema cursen con motivo del  desarro l lo  de  las obras .  
 
Cua lquier  responsabi l idad de EL  CONTRATIST A  que tenga como causa la  in fracción  de 
las c itadas d ispos ic iones podrá ser  cubierta  con los fondos de garant ía  y  con las 
retenciones del  respect ivo contrato.  EL  MANDANTE no tendrá responsabi l idad n inguna 
respecto de estas pos ib les in fracc iones por  parte d e EL CONTRATISTA .  
  
27.  SEGUROS  
 
EL  CONTRATISTA  deberá  tomar una pó l i za  de  seguros  de “Responsabi l idad Civ i l”  por  UF  
2.500 contra daños a  terceros y  a  los b ienes de estos .  Se  ent iende por terceros ,  a  
aquel las  personas a jenas  a  la  obra o  depend ientes de el la  ( inc luyendo a  representantes  
de EL MANDANTE e  ITO ) ,  como consecuencia  de las acciones der ivadas  de la  ejecución 
del  contrato ,  sean  el los  or ig inados  por  EL CONTRATISTA  o  por  cua lqu ier  subcontrat i sta  
o  dependiente de é l ,  ya  sea tratándose de daños  causados por personas,  máqu inas,  
herramientas o  e lement os  que de él  dependan o por causas  vo luntar ias,  involuntar ias,  
for tu i tas o  accidentales.  
 
As imismo,  EL CONTRATISTA  deberá tomar una pól iza  de seguro del  t ipo “Todo R iesgo de 
Construcción”,  por  e l  va lor  total  de l  contrato .  Aumentado  por  un p lazo mínimo de 6 0 
días,  contados desde recepc ionada la  obra.  
 
De compensac ión  legal  de accidentes  del  traba jo.  Por  un  monto no  infer ior  a  dos mil  
quin ientas Un idades de Fomento  (2.500 U.F . ) ,  EL  CONTRATISTA  deberá  mantener v igente  
por un p lazo equ ivalente a l  p lazo de la  e j ecuc ión más 60 d ías,  un seguro de 
responsabi l idad patrona l ,  que cubra  a  todo el  personal  que se  ocupe en  las obras y  que 
inc luya  a  los  subcontrat i stas .  EL MANDANTE  no  será  responsab le de indemnizar  
cualquier  daño,  les ión o  muerte de cualquier  t rabajador.  C ua lqu ier  indemnizac ión que 
EL MANDANTE  se v iere  obl igado a  efectuar  por  causa de a lgún accidente  del  trabajo 
ocurr ido a  a lgún t rabajador del  Contrat ista  o  de a lguno de los subcontrat i stas dará  
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derecho a  EL  MANDANTE  a  repet i r  en contra de EL CONTRATISTA inc luyendo los  
eventua les costos de defensa judic ia l ,  en que hubiere tenido que incurr ir .  
 
EL CONTRATISTA  deberá contratar  las  pó l izas  y  sus respect ivas coberturas,  las  que 
deberán ser  previamente aprobada por El  MANDANTE ,  desde el  d ía  de entrega del  
terreno y  tendrá un p lazo para  entregar las a  EL MANDANTE  durante los 15 (Qu ince)  d ías 
s igu ientes  a  la  f i rma del  contrato  o  durante  los  10 d ías s igu ientes  de in ic iada  la  obra.  
Además,  EL CONTRATISTA  deberá presentar  a  EL MANDANTE ,  cada vez  que éste lo  
requ iera,  las  pól izas de seguro y  los rec ibos de pago de las pr imas  a l  d ía .  
 
No obstante,  los seguros,  EL CONTRATISTA  será responsab le por  todos los r iesgos no 
asegurados,  de  cualqu ier  daño o acc idente  que les  ocurra a  terceros  o  a  sus  
depend ientes y  por  la  ejecuc ión d e las obras,  sean éstas a  consecuenc ia  de acto s  
dolosos,  cu lpab les o  for tu itos,  sean ejecutados d irecta o  indirectamente por terceros,  
EL CONTRATISTA  y  sus  dependientes,  subcontrat istas y/o  dependientes  de estos  ú lt imos,  
no teniendo EL MANDANTE  responsabi l idad de n inguna especie por  estos actos.  EL  
CONTRATISTA será también responsable  por  la  d i ferencia  que pueda  exist ir  entre  lo  
pagado por el  seguro y  el  daño tota l  p roducido por el  s in iest ro.  
 
EL CONTRATISTA  deberá  tomar todas las medidas de segur idad dest i nadas a  evitar  daños  
a  terceros y  a  sus t rabajadores y  co locará las correspond ientes señal i zac iones de 
advertenc ia.  
 
Todas las pól i zas de  seguros deben  ser  tomadas  a  favor  de la  Junta  Nacional  de  Cuerpos  
de Bomberos de  Ch i le  o  Bomberos de Ch ile ,  Rut  70.073 .800-0.  
 
28.  RESPONSABIL IDAD DE EL CONTRATISTA  
 
EL CONTRATISTA  será e l  ún ico responsab le por  la  ca l idad  de las  obras  e jecutadas.  Se  
inc luye los  trabajos  real izados por  subcontrat i stas y  los equ ipos insta lados  en  la  obra.  
EL CONTRATISTA  será responsable exclus ivo  de los daños y  perju ic ios que se causen  a  
terceros ,  ya  sea por la  mala  ca l idad de los mater ia les empleados,  por  defectos de 
construcción,  por  in fracc ión a  los Reglamentos  u  Ordenanzas Municipa les,  por  uso  
indebido de cualqu ier  p roducto patentado o con Marcas Reg istradas;  y  en genera l ,  por  
cualquier  error ,  negl igencia  o  imprudenc ia  de su  parte o  de parte de sus dependientes  
o  subcontrat i stas.  EL  MANDANTE ,  no tendrá  n inguna  responsabi l idad  por pos ib les  daños  
o  perju ic ios ocas ionados a  terceros por  EL CONTRATISTA .  
 
EL CONTRATISTA  se ob l iga a  mantener la  obra l impia y  ordenada,  y  a  dest inar  los  
recursos  necesar ios para e l  cumplimiento de d icha función.  Espec ia l  atenc ión requer irá  
el  d i sponer del  persona l  suf ic iente a  ju ic io  de la  ITO  dest inado exclus ivamente a  labores  
de aseo.  Para e l  caso part icu lar  de la  entrega f inal  e inauguración ,  la  ITO  podrá ex ig ir  
reforzar  (el  ú lt imo mes de obra)  la  dotación hab itua l  de persona l  asignado a  aseo con la  
incorporac ión de un personal  ca l i f i cado  en aseo.  
  
Mientras no se reciban defin it ivamente los t rabajos,  EL CONTRATISTA  estará ob l igado a  
ejecutar  de su  cargo las reparaciones que le indique EL MANDANTE  o  sus  representante s 
por  defectos su fr idos en las obras ejecutadas,  ya  sea por mal  t rato durante la  
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construcción,  por  mala  cal idad de los mater ia les o  def ic iente e jecuc ión de la  
Construcción.  En todo caso ,  la  recepción defin it iva  no exonerará a  EL  CONTRATISTA  de  
las responsabi l idades  establec idas en la  ley.  
 
29.  CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA  
 
Todo el  personal  que haya de t raba jar  en la  obra,  será  contratado  en ca l idad  de único y  
exclus ivo empleador por  EL CONTRATISTA ,  quien deberá ce lebrar  los contratos de 
traba jo pert inentes a  su  nombre y  cumpl ir  espec ia lmente con toda la  legis lac ión laboral ,  
prev is ional  y  tr ibutar ia  en re lación  a  d icho personal ,  s iendo ésta  una condic ión esencia l  
para la  ce lebrac ión del  contrato .  
EL MANDANTE  no tendrá,  respecto de este personal ,  la  ca l idad de emp leador para 
n ingún efecto .  
 
En caso de que EL CONTRATISTA  subcontrate  parte de las obras,  éste asumirá la  
responsabi l idad de que el  subcontrat i sta  cumpla a  su  vez  con toda la  legis lac ión laboral  
y  previs ional  y  pague a  sus t raba jadores  que laboren dentro d el  rec into de la  faena de 
que t rata,  como también las remunerac iones y  regal ías que correspondan.  
 
EL MANDANTE  estará facultado para  ordenar e l  desahuc io de empleados en  cualqu ier  
momento,  cuando haya causa l  de despido si  así  lo  ex ig iere el  buen orden y  ma rcha de la  
construcción y  prest ig io  de EL MANDANTE ,  y  EL CONTRATISTA  estará ob l igado a  
proceder  a  d icho desahucio  a  su  costo.  
 
EL CONTRATISTA  pondrá a  d isposic ión de EL MANDANTE  toda la  documentación que 
acred ite e l  pago tota l  y  puntua l  de  sueldos,  sa lar io s,  boni f i caciones y  regal ías e 
igua lmente las p lan i l las con  los depósitos  efectuados  en las respect ivas  caja  e  
inst ituc iones de previs ión,  sa lud y  compensación.  
 
EL MANDANTE  estará facultado a  través de la  ITO ,  para so l i c i tar  en cua lquier  momento  
los contr atos de trabajo  o  f in iquitos s i  los hubiere.  
 
30.  CALIDAD DE LA OBRA  
 
Sin  perju ic io  del  contro l  en e l  resu ltado f inal  de las  obras,  EL MANDANTE  puede ordenar 
durante  la  ejecución de las  mismas,  la  demolic ión de aquel las unidades o  part idas  de 
obra  que no  se a justen a  las  especi f icaciones del  proyecto  y  normas generales de  buena  
construcción y/o urbanización,  part idas que serán ejecutadas  nuevamen te por EL 
CONTRATISTA  a  su  costo.  La  rea l i zac ión de estos trabajos no supondrá aumento de 
p lazo .  
 
Con e l  objeto de ve lar  por  el  correcto cumplimiento  de las espec i f i caciones técnicas,  EL  
MANDANTE  podrá  ordenar a  EL  CONTRATISTA  ensayos  de res istenc ia  y  proc edimientos  
de control  de cal idad para comprobar  la  ca l idad de los mater ia les usados  en  la  obra y  
de  los  t rabajos ejecutados.  EL  MANDANTE  podrá  ex ig ir  e l  cumplimiento de los  
proced imientos  de control  de ca l idad cuando lo  est ime conven iente.  
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EL CONTRATISTA  e fectuará a  su  costo todos los ensayos  de mater ia les sol i c i tados por  la  
ITO  y  los proyect i stas de especia l idades,  respetando las indicaciones  de los mismos 
(f recuencia ,  proced imientos,  laborator ios,  etc . ) .  
 
Al  margen de los  ensayos  de mater ia les so l i c i tad os por  la  ITO  y  los  proyect i stas  de 
espec ia l idades señalados en  este  documento,  EL  MANDANTE  podrá  sol ic i tar  a  su  arb itr io  
ensayo de laborator io  de cualqu ier  faena o mater ia l  u t i l izado en la  obra .  En este evento  
el  costo de los ensayos será de cargo de EL CONTRATISTA  só lo  en caso de que los 
resu ltados den por deba jo de las  to lerancias .  
 
31.  SEGURIDAD  
 
Será obl igac ión de EL  CONTRATISTA  adoptar  todas las medidas de seguridad en la  
ejecuc ión de las obras necesar ias para  preven ir  accidentes.  Este asumirá la  
responsabi l idad que exige  la  ley  16.744 ( ley  de accidentes del  t raba jo y  enfermedades  
profes iona les) ,  en  caso que estos  ocurr ieren.   
 
El  CONTRATISTA  para  las obras  de Bomberos de Ch i le,  deberá  contar  con la  asesor ía  de  
un técnico en prevención de r iesgos que conc urra a  la  obra a l  menos 3 (tres)  veces a  la  
semana para mantener los registros y  las act iv idades de capacitac ión so l ic i tadas en este 
í tem. Las v is i tas y  observaciones deberán quedar registradas por  este profesional  en el  
L ibro de Obra con fecha ,  f i rma y  ru t .  
 
As imismo,  la  ITO  podrá  sol ic itar  durante la  obra v i s i tas de un Experto en Segur idad  
perteneciente a  la  Mutual idad a  la  que pertenezca EL CONTRATISTA ,  a  quien se le  
so l i c i tará  un in forme escr i to  sobre las  medidas de seguridad de la  obra.  
 
EL CONTRATISTA  estará obl igado a  tomar  todas  las  medidas necesar ias para  
sa lvaguardar  la  segur idad de las personas y  las construcc iones.  Deberá contar  con todos  
los elementos y  medidas de seguridad tanto para todo el  persona l  de obra como para  
las v is i tas  que puedan con curr i r ,  ta les como:  cascos,  ant iparras,  zapatos de seguridad ,  
c inturones de seguridad,  protecciones  de o ídos,  además de barandas  provisor ias,  
banderero,  r iego de suelos contaminantes,  t ierras y  d iferencia les de protecciones  
eléctr icas ,  ext intores operat ivo s,  ot ros s imi lares ,  etc.  todo equipo eléctr ico  debe tener  
conex ión a  t ierra,  cercana a l  punto de manipulación .  Los tableros e léctr icos provisor ios  
deberán cumpli r  con la  normat iva v igente.  
 
EL CONTRATISTA  deberá  mantener la  s iguiente  información :  
 

A.  Copia de cert i f i cado indicando en que mutual  de segur idad se encuentra 
adherido.  
 

B.  Registro de ingreso del  reglamento interno de orden,  h ig iene y  segur idad del  
contrat i sta  en la  d irecc ión del  t raba jo y  en la  seremi de sa lud correspondiente.  

C.  Registro de entrega del  reglamento interno  a  los t raba jadores .  
 

D.  Registro de entrega del  derecho a  saber de los r iesgos labora les a  los 
traba jadores .  
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E.  Registro de entrega de los e lementos de protección  personal  a  los trabajadores .  

 
F.  Registro de las capaci tac iones en el  uso de los  e lementos de protecc ión personal .  

 
G.  Registro  de las capaci tac iones rec ib idas  por  los  trabajadores sobre  

proced imientos de trabajo seguro y  en especia l  sobre proced imiento de trabajo  
en a ltura.  
 

En las obras de mayor  envergadura o  complej idad se podrá  exigi r  un programa de 
prevención de r iesgos en e l  que se desarrol len las act iv idades del  profes iona l  de  
prevención de r iesgos como del  comité  par itar io  de  faena cuando corresponda.  
 
En caso de que ocurran  acc identes durante la  ejecuc ión de la  obra,  EL CONTRATIST A ,  
por  medio del  Experto en Segur idad,  deberá emit ir  un In forme visado por el  organismo 
superv isor  pert inente,  y  entregar  a  la  ITO  dentro de los 3 ( tres)  d ías s igu ientes de 
ocurr ido el  hecho.  
 
De no otorgar  cumplimiento a  los numera les precedentes EL MANDANTE  se reserva e l  
derecho de cobrar  las correspond ientes Bo letas de Garant ías señaladas en las presentes 
Bases de L ic itac ión,  as í  como,  presentar  los respect ivos rec lamos y  denuncias a  la  
autor idad competente,  como cua lqu ier  otra  medida que EL MANDANTE  est ime 
pert inente.  
 
32.  CESIÓN DE DERECHOS DE SUBCONTRATOS  
 
EL CONTRATISTA  no podrá,  en n ingún caso,  gravar,  ceder o  transfer ir  a  terceros los  
derechos y  obl igaciones que para el  mismo emanan del  contrato or ig inado de las 
presentes Bases de L ic itación,  sa lvo auto r ización expresa de EL MANDANTE .  
 
La  subcontratación con  terceros  por  parte de EL CONTRATISTA  no  supondrá relación 
jur íd ica  o  de cua lqu ier  otra  c lase  entre los mismos y  EL MANDANTE  n i  el  t ras lado a  
d ichos  terceros de la  responsabi l idad p lena de EL CONTRATI STA  frente a  EL MANDANTE .  
  
33.  FUERZA MAYOR  
 
Se entenderá por fuerza mayor,  e l  acontecimiento no imputab le a  las partes y  que no 
pudo preverse  o  que,  pudiendo preverse,  es  inevitable,  y  de  ta l  natura leza que impide 
el  cumplimiento de la  obl igac ión,  o  la  paral izac ión de faenas por  acto de autor idad en  
razón de c ircunstancias no imputables a  responsabi l idad de EL CONTRATISTA.  
 
La  invocac ión  de fuerza  mayor ,  deberá ser  so l i c i tada de manera fundamentada y  por  
escr ito  por  EL  CONTRATISTA  a  la  ITO ,  qu ién podrá a  la  fecha  de la  ocurrenc ia  dejar  la  
anotación correspondiente en el  L ibro de Obras.  Los acontecimientos de fuerza mayor  
deben ser  in formados dentro de los 5 (c inco)  d ías s igu ientes de producidos.  
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La ITO  rev isará los antecedentes y  entregará  un informe a EL MANDANTE  con las 
just i f i caciones  y  p lazos so l i c i tados correspond ientes.  EL  MANDANTE  deberá  aceptar  o  
rechazar  d icha so l ic itud en un p lazo de 5 (c inco)  d ías hábi les,  contados desde e l  
momento de recepc ión de los antecedentes e in forme por EL MANDANTE .   
 
En  caso  de aceptar  la  sol i c i tud,  EL MANDANTE  gest ionará un anexo  de contrato que 
deberá  f i rmar EL CONTRATISTA y  EL  MANDANTE ,  e l  cual  ref leje por  escr ito  la  aprobación  
de aumento de p lazo de obras debido  a  hechos de fuerza mayor y  dejar  registro  o f ic ia l  
de los d ías so l i c i tados para estab lecer  nueva f echa de recepc ión  provisor ia  de  la  obra.    
En  caso de que EL MANDANTE  rechazara la  sol i c i tud se mantendrá la  fecha de recepción  
provisor ia  or ig ina l  del  contrato.  
 
34.  LIBRO DE OBRA  
 
EL CONTRATISTA  deberá mantener  en la  obra  un l ibro  fo l iado  en t r ip l icado  para uso  
exclus ivo de Arquitectos,  Proyect i stas ,  EL MANDANTE  e  ITO ,  en  e l  cua l  se regist rarán  
las ind icac iones,  inst rucciones y  observac iones que éstos formulen,  con  las l imitaciones 
estab lec idas en este mismo documento,  y  se dejará espec ia l  constancia  de:   
 

A.  Las órdenes  que dentro de los términos  del  contrato se impartan a  EL 
CONTRATISTA .   
 

B.  Las observaciones  que se hagan acerca  de la  forma en  que se  e jecuten  los  
traba jos.   

 
C.  Las observaciones de la  ITO ,  arqu itecto patrocinante  y/o calcul i sta  responsable  

del  proyecto,  anotando también  los  proced imientos que se deben  rea l i zar  para 
reso lver  d ichas observaciones  

 
D.  Las observac iones que formulen representantes  de ent idades f i scales,  

munic ipal idades o  inspecc iones de insta lac iones  de espec ia l idades.   
 

E.  Toda consul ta  u  observación  que pueda formular  EL CONTRATISTA .   
 

F.  Las objeciones  y  observaciones  que merezca la  obra a l  efectuarse la  recepción 
provisor ia  y  la  def in it iva.  

 
EL CONTRATISTA  p roveerá los  L ibros de Obra que se usarán,  los que estarán a  cargo del  
encargado  de la  Obra,  s iempre a  d ispos ic ión  de la  ITO  y  de EL  MANDANTE .  
 
La  presentación de este  l ibro será requ isi to  indispensab le para proceder a  la  recepción  
provisor ia  de la  obra.  
 
Las minutas de los acuerdos establec idos en las reu n iones de obra redactadas por  la  ITO  
y  f i rmadas por  el  Arqui tecto  y  el  profesiona l  de obra  designado  por EL  CONTRATISTA,  
pasarán  a  formar parte  integrante del  presente contrato ,  s in  que necesar iamente se  
anoten en el  l ibro de obra.  
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35.  PERSONAL DEL CONTRATISTA  
 
La d irecc ión y  atención  de los trabajos deberá  estar  a  cargo de persona o persona l  
competente de conformidad a  la  ley,  quién será el  Administ rador de la  Obra.  Este podrá 
designar  un  representante con  misma profesión y  exper ienc ia,  e l  cual  debe rá  estar  de 
t iempo completo en obra (100% ded icac ión)  durante la  jornada de t raba jo,  ya  sea normal  
o  extraord inar ia .   
 
EL CONTRATISTA  entregará un informe del  personal  profesional  y  d irect ivo de la  obra 
para la  aprobac ión de EL MANDANTE .  
 
EL  Admin ist rador de la  obra se entenderá ampliamente facultado para representar  a  EL  
CONTRATISTA  en  todos  los  asuntos re lacionados  con la  obra y  estará obl igado a  
acompañar  a  los  propietar ios,  a rqui tectos ,  ingen ieros o  técn icos  espec ia l izados  que,  por  
encargo de EL MANDANT E ,  deban vis itar la  o  inspeccionar la .  Deberá,  asimismo,  
suminist rar  a  d ichos  profes iona les los inst rumentos,  herramientas ,  e lementos  de 
seguridad y  demás medios que les permita  efectuar  las  revis iones de las obras  en 
construcción.  
 
S i  EL MANDANTE  lo  ex igiere,  aún  sin  expresión de causa,  EL CONTRATISTA  estará  
obl igado a  cambiar  a  la  o  las personas que aquel  indique.  EL  CONTRATISTA  no  podrá  
reemplazar  a  los profes ionales o  persona l  d irect ivo de obra por  prop ia  dec is ión.  
 
36.  MATERIALES PRUEBAS, ENSAYOS Y SUPERVISI ÓN 
 
Los mater ia les proporcionados por EL CONTRATISTA  empleados en la  obra,  serán de las 
caracter í st icas espec if i cadas,  y  deberán proven ir  de fábr icas de pr imera c lase en ca l idad 
y  procedencia.   
 
Antes de ser  empleados deberá consu ltarse a  la  ITO ,  quien podrá ex igir  las pruebas,  
muestras o  anál i s i s  necesar ios y  reso lverá sobre  su  empleo o rechazo.   
 
37.  LETRERO DE OBRA  
 
EL CONTRATISTA  que e jecutará los trabajos  deberá  colocar  un  let rero en un lugar  
destacado dentro de la  obra,  d icho formato  y  mater ia l idad será entregado por EL 
MANDANTE  a l  momento  de la  f i rma del  contrato .  La  confección e insta lación del  let rero  
de obra será de cargo de EL CONTRATISTA  y  su  ubicac ión se coordinará con la  ITO .  
 
De no dar  cumpl imiento  EL CONTRATISTA  a  lo  est ipulado en el  p árra fo anter ior ,  en un  
p lazo  de 10 (D iez)  d ías contados  del  acta  de entrega  de terreno  será sujeto  a  una  multa  
1 (Una)  UF por d ía  de at raso.   
 
E l  letrero de obra sólo  podrá ser  ret irado una vez  efectuada la  recepc ión y  s in  
observac iones.  
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38.  TERMINO ANTICIPADO DEL  CONTRATO  
 
El  Contrato terminará ant ic ipadamente,  por  decis ión de EL  MANDANTE ,  en  los  s iguientes 
casos:  

A.  Si  EL  CONTRATISTA  no  concurr iere  dentro del  p lazo establecido  a  la  entrega  del  
terreno.  
 

B.  Si  EL CONTRATISTA  no in ic iare las obras en  la  opo rtun idad ind icada en las Bases  
de L ic itación ,  no d iere  cumplimiento a l  programa de trabajo o  incurr iera  en  
paral izaciones no just i f i cadas a  ju ic io  de EL MANDANTE .  

 
C.  Si  EL CONTRATISTA  no  acatare las  órdenes  o  instrucciones  emit idas por  la  ITO  o  

EL MANDANTE ,  relac ionadas con la  ejecución de la  obra.  
D.  Si  EL CONTRATISTA  fuere dec larado en quiebra o  estuviera en s ituación de 

notor ia  inso lvenc ia  o  en  cesación  de pagos.  Para todos los efectos  del  contrato ,  
se entenderá  que EL CONTRATISTA  está  en s ituación de notor ia  insolvenc ia  a l  
cesar  en e l  pago de cualquier  obl igac ión,  s i  este o  uno de sus acreedores so l i c i tan 
su  quiebra,  o  formula d ispos ic iones de conven io  ext rajud ic ia l  o  judic ia l ,  s i  por  la  
vía  de las medidas judic ia les o  precautor ias  se obt iene en  contra  de est e 
secuestros,  retenciones,  embargos o  prohib ic iones de celebrar  actos o  contratos ,  
respecto de cua lqu ier  hecho di ferente a  los mencionados que ponga en evidenc ia  
o  que pudiera  poner en pel igro  e l  cumpl imiento de las obl igac iones der ivadas de 
este contrato .  
 

E.  Si  se  demostrare  a  ju ic io  de EL MANDANTE  o  sus representantes  incapacidad para  
ejecutar  la  obra.  

 
F.  Si  e l  avance rea l  descendiera en más de un 20% del  programa.  

 
G.  Si  EL  CONTRATISTA  reg istrare  documentos  protestados por  fa lta  de  fondo o 

cuenta cerrada.  
 

H.  Por imposib i l i tar  u  obstacul izar ,  a  ju ic io  de EL MANDANTE ,  la  f isca l ización de la  
ITO .  

 
I .  Cualquier  incumplimiento de EL  CONTRATISTA  o  de  las  ob l igaciones  que este 

contrato  impone a  EL  CONTRATISTA .  
 

La  terminación ant ic ipada del  contrato ,  en los  casos refer idos,  dará derecho a  EL  
MANDANTE  a  tomar poses ión de las obras  con todos los mater ia les y  p lantel  
pertenecientes  a  EL CONTRATISTA ,  para  el  só lo  f in  de terminar  su  ejecuc ión,  s in  
per ju ic io  de las indemnizaciones  por  per ju ic ios  que le  correspondan,  y  hac iendo,  
además,  efect ivas  las garant ías del  contrato.  
 
Terminado e l  Contrato por estas causales,  EL MANDANTE  determinará e l  proced imiento 
que se seguirá  para la  cont inuac ión de las obras,  ya  sea d irectamente o por  medio de 
terceros ,  para cuyos efectos se rec ib i rá  de  los  mater ia les depositados  en la  obra y  de  
las maqu inar ias  u  herramientas de EL CONTRATISTA ,  las  que le serán devueltas a  este  
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últ imo a l  término de la  obra;  se procederá a  valor izar  la  obra e jecutada conforme a l  
monto de la  propuesta y  las incidencias por  part idas determinadas por  la  ITO ,  dándose 
va lor  cero a  toda  obra que deba  ser  rehecha.  Se mantendrán  las garant ías y  retenc iones  
del  Contrato,  las que serv irán para responder del  mayor prec io  que puedan costar  los  
traba jos a l  igua l  que las multas que corr espondería  apl icar  por  el  at raso que se produzca  
o para responder  por  cualqu ier  otro  per ju ic io  que resultare para  EL MANDANTE  y  de 
toda la  acción lega l  que este  pudiera in ic iar ,  con motivo de la  terminac ión ant ic ipada  
del  contrato.  
 
S in  perju ic io  de  lo  ant er ior ,  EL  MANDANTE  se reserva  el  derecho  de para l izar  la  obra  s in  
expres ión de causa y  sólo  en este caso,  se ap l icará  e l  proced imiento  que se indica a  
cont inuación:  
 
EL MANDANTE  pagará la  obra realmente ejecutada hasta la  fecha  de paral izac ión,  previa  
aprobación de la  ITO .  E l  cá lculo  de esta  cant idad de obra rea lmente e jecutada se hará 
independientemente de los  porcentajes de  avance autor izados en  los estados de pago  
previos,  entend iéndose que los estados de pago só lo  ref lejan ant ic ipo de pago y  no  
necesar iamente reconocen cant idad y/o ca l idad de la  obra ejecutada.  
 
EL MANDANTE  recib irá  y  pagará  a  EL CONTRATISTA  los  mater ia les existentes en  la  obra  
y  se hará cargo de aquel los c uya compra no pudiera quedar s in  efecto y  s iempre que 
estos  fueren necesar ios  en  cal idad y  vo lumen a  ju ic io  de EL MANDANTE .  Este pago  se 
efectuará  a l  va lor  de  mercado de ta les  mater ia les,  considerando para e l lo  los descuentos  
habituales para empresas const ructoras a  cuyo anál is i s  bastará e l  va lor  de la  menor de 
tres  cot izac iones obtenidas por  la  ITO .  
EL CONTRATISTA  pagará  las indemnizaciones que correspondan al  personal  contratado 
a  la  fecha para la  ejecuc ión de la  obra.  
  
39.  ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA  
 
Terminadas  las  obras,  EL CONTRATISTA  deberá comunicar  a  la  ITO  que la  obra  se  
encuentra en cond ic iones de ser  recepcionada,  la  ITO  dejará registro en  el  l ibro de obra  
e informará a  EL MANDANTE .  
 
Las obras deben  estar  completamente f inal izadas,  esto  s igni f i ca  que todas  las  part idas 
del  i temizado or ig ina l  deben estar  ejecutadas  y  todas las insta lac iones func ionando.  
Esto  considera todas las conex iones a  serv ic ios  públ icos  que corresponden,  empalmes 
eléctr icos,  sanitar ios u  otros  con sus  respect ivos  cert i f i cados.  Deben estar  aprobados  y  
ejecutado todo lo  referente a  v ia l idad púb l ica  como veredas,  accesos ya sea de 
aprobación SERVIU,  v ia l idad MOP o D irecc ión de obras según corresponda y  según lo  
que ex igen  los permisos  de ed if icac ión y  recepción def in i t iva  de obras  munic ipa les .  
 
La  fecha de recepc ión  provisor ia  puede rea l izarse antes o  en  la  fecha est ipulada  según  
contrato .  S i  esta  fuese so l ic itada  poster ior  a  la  fecha  de f in  de obras  por  contrato,  EL  
MANDANTE  podrá apl icar  multas  de conformidad a l  punto  24  de las  p resentes bases  de 
l ic i tación,  excepto  s i  la  fecha fue modi f icada previamente por  anexo  de contrato.  
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EL MANDANTE ,  por  medio del  Departamento de Infraestructura en  su  ca l idad  de Unidad 
Técn ica,  y  con la  presencia  de la  ITO  y  Representante Legal  de l  inmueble ,  se const itu i rá  
en terreno para dar  paso a l  acto de Recepc ión Provisor ia  de Obras.  
 
Ver i f i cado el  ín tegro y  cabal  cumplimiento del  Contrato y  no exist iendo  observaciones  
por  EL MANDANTE ,  se  levantará  la  correspondiente Acta de Recepción Provisor ia ,  la  que  
será f i rmada por el  representante lega l  de la  empresa contrat i sta,  por  el  representante 
del  Departamento de In fraest ructura  de la  Junta Nacional  de  Cuerpos de Bomberos y  
por  e l  Representante Legal  del  inmueble.  Además,  será  ob l igator io  que EL CONTRATISTA 
entregue los s iguientes documentos:  
 

A.  Todos los cert i f i cados  y  documentos  requer idos  según  Ordenanza General  de 
Urbanismo y  Construcc ión para obtener la  recepc ión defin it iva  de obras de 
edi f icación.  

B.  Cert i f icado de la  Di rección del  Trabajo correspondiente.  
 

C.  Documento  que acred ite que las cot izaciones de sus  t raba jadores  están a l  d ía ,  y  
s in  rec lamos,  emit idos por  las  ent idades previs ionales del  ramo.  
 

Cursada la  so l i c i tud de recepción provisor ia  con los antecedentes ex ig idos en  el  párrafo 
precedente se podrá c ursar  el  ú lt imo Estado de Pago.   
 
EL CONTRATISTA  se  compromete a  real izar  las  gest iones  necesar ias  para la  obtenc ión 
de los cert i f icados necesar ios para  la  recepción  munic ipa l .  
 
 
S i  ex ist iendo observaciones estas  fueran menores,  a  ju ic io  exc lusivo  de los integrantes  
de la  comisión  const i tu ida para ta les efectos,  se dará  un p lazo para subsanar las,  el  que 
no deberá  ser  superior  a  la  fecha de vi s i ta  munic ipal  para las  observaciones que 
pudieren sign if icar  la  no  recepc ión por parte de la  munic ipal idad .  
Transcu rr ido d icho p lazo estab lecido en  este  acto,  y  ver i f i cada  la  corrección de las 
observac iones se entenderá como fecha de recepc ión provisor ia  la  indicada en la  
comunicación de EL CONTRATISTA .  
 
No se  cursará la  recepción provisor ia  mientras la  ITO  no  cert i f iq ue que d ichas 
observac iones fueron so luc ionadas.  Perderá va lor  e l  aviso dado por EL CONTRATISTA  s i  
este no  corr ige los defectos menores  dentro del  p lazo f i jado.  
 
S i ,  por  e l  contrar io,  se comprobara  que las  obras no se  encuentran deb idamente 
terminadas  o  no  están ejecutados  en  conformidad a  los  p lanos,  espec i f i caciones  técn icas 
o  se han empleado mater ia les defectuosos o  inadecuados,  la  comisión no se rec ib i rá  de 
el las y  perderá valor  e l  aviso de recepc ión provisor ia  dado por EL CONTRATISTA .  En  este  
caso no se dará  curso a  la  Recepc ión Provisor ia  por  la  Comis ión  y  se f i jará  un p lazo para  
que EL CONTRATISTA  e jecute los  trabajos o  reparac iones que la  Comisión determine.  
S i  EL  CONTRATISTA  no  h ic iere las reparac iones  o  cambios  que se  ordenen  dentro del  
p lazo  f i jad o,  en ta les casos  EL MANDANTE  se reserva el  derecho  de l levar  a  cabo la  
ejecuc ión  de d ichos trabajos  por  cuenta  de EL  CONTRATISTA  y  con cargo  a  las  
retenciones y  las garant ías estab lecidas en las presentes Bases de L ic itación .  
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Constatada  y  ver i f i cada  por  la  Comis ión  la  terminación tota l  y  sat i s factor ia  de los 
traba jos,  se levantará el  Acta de Recepción Provisor ia  que f i ja rá  como fecha de término  
de la  o  las obras la  de ésta  recepción.  
 
 
40.  RECEPCION DEFINITIVA  
 
Se cons idera la  Recepción Def in it iva  de la  Obra,  12 (Doce)  meses  después de la  
Recepc ión  Provisor ia  s in  observaciones,  para  lo  cual  EL  CONTRATISTA  será responsab le 
de coordinar  y  formar  la  misma comisión anter ior .  
 
Los términos y  obl igaciones serán los  mismos de la  Recepción  de Obra Provisor ia .  
Con  el  acto de recepc ión  def in i t iva  se  procederá a  la  devo luc ión  de la  Bo leta  de Garant ía  
de Fiel  Cumplimiento de Contrato.  
  
41.  RESPONSABIL IDAD CIVIL  
 
EL  CONTRATISTA,  responderá,  en  relac ión  a  la  obra que se le  encomienda,  conforme con  
lo  d ispuesto en el  a rt ícu lo  2 . 003 N° 3 del  Cód igo C ivi l .  E l  p lazo a l l í  refer ido se contará 
desde la  fecha  del  Acta de Recepción  Defin it iva.  
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